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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Benito de la Peña, 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de Fomento,

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
nombrando en su virtud para la vacante que 
resulta en aquella clase á D. Mariano Cardere- 
ra , que ocupa el primer lugar de la de terce
ros ; y para la de esta última clase á D. Fer
nando Vela, Oficial mayor de la Ordenación 
general de Pagos del propio Ministerio; todos 
los cuales reúnen las condiciones exigidas por 
mi Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Udefonso á veintiocho de Oc- 
(tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO A G U IL Á R  Y  CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Tarragona, por 
acta fecha 26 del corriente, ha hecho cesión canónica 
al Estado de los bienes del Clero de su diócesis, cum 
pliendo lo estipulado en el convenio adicional al Con
cordato de 4851,

MINISTERIO DE  LA  GUERRA.

Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la propuesta re
glamentaria correspondiente al turno de antigüedad 
que el Director del cuerpo de Carabineros elevó á 
este Ministerio en 13 del actual, se ha dignado pro
mover al empleo superior inmediato al Alférez, Sub
tenientes y sargentos primeros comprendidos en 
la adjunta relación, la cual empieza con el nombre 
de D. José García del Valle y del Pozo, terminando 
con el de D. Celedonio Rodríguez Cabeza.

Relación de los Alféreces, Subtenientes y sargentos primeros 
del cuerpo de Carabineros del Reino á quienes po)r Real 
orden de esta fecha se les promueve al empleo superior 
inmediato.

D. José García del Valle y del Pozo, Alférez de la Co
mandancia de Almería, se le concede el empleo de Te
niente de la Comandancia de Cáceres, vacante por retiro 
de D. Pedro Alvero Vilar, que lo servía.

D. Manuel Navas Rojo, Subteniente de la Comandan - 
cia de Valencia, de Teniente de la Comandancia de Gero
na, vacante por ascenso de D. José Salvador y Planago- 
ma, que lo servía.

D. Pedro Fonts y Coll, Subteniente de la Comandan
cia de Valencia, de Teniente de la Comandancia de Zamo
ra, vacante por retiro deD. Eduardo Ventura y Ventura, 
que lo servia.

D. Santiago Ramos García, sargento primero de la 
Comandancia de Cádiz, de Subteniente de la Huelva, va
cante por retiro de D. Fernando Rodríguez y García, que 
lo servía.

D. Ramón Arbelva Estremada, sargento primero de 
la Comandancia de Cádiz, de Subteniente de la Huelva, 
Tacante por traslación de D. José Urban y Pascual, que lo 
servía. ‘ ^

D. Jacinto Coronas Naya, sargento primero de la Co
mandancia de Gerona, de Subteniente de la de Barcelona, 
vacante por retiro de D. Félix Guinart y Beltrán, que lo 
servia. ^

D. Andrés Barreiro Crespo, sargento primero déla Co
mandancia de Huesca , de Subteniente de la de Gerona, 
vacante por traslación de D. Miguel García Romero, que lo 
servía.

D. José de la Gándara y Arroyo, sargento primero de 
la Comandancia de Badajoz, de Subteniente de la de 
Orense, vacante por retiro de D. Pedro García Serapio, 
que lo servía.

D. Santiago López Cañizares, sargento primero de la 
Comandancia de Almería, de Subteniente de la de Gra
nada, vacante por retiro de D. Juan Naranjo Sabatier, 
que lo servía.

D. Antonio Pardo Monasterio, sargento primero de la 
Comandancia dé Burgos, de Subteniente de la de Logro
ño, vacante por fallecimiento de D. Manuel Gutiérrez 
Blanco, que lo servía.

D. Cristóbal Ponce Rosas, sargento primero de la Co
mandancia de Huesca, de Subteniente de la de Cádiz, va
cante por retiro de D. Joaquin Barena Arnaez, que lo 
servía.

D. Miguel Gómez Diez, sargento primero de la Coman
dancia de Málaga, de Subteniente de la de Almería, va
cante por ascenso de D. José del Valle y del Pozo, que lo 
servía.

D. Leandro Conde Fernandez, sargento primero de la 
Comandancia de Sevilla, de Subteniente de la de Valen
cia, vacante por ascenso de D. Manuel Navas Rojo, que 
lo servia.

D. Manuel Fernandez Mallo, sargento primero de la 
Comandancia de Guipúzcoa, de Subteniente de la de 
Orense, vacante por retiro de D. Francisco Carballeira 
Rois, que lo servía.

D. Antonio Marín López , sargento primero de la Co
mandancia de Castellón, de Subteniente de la de Valen
cia, vacante por ascenso de D. Pedro Fonts Coll, que lo 
servía.

D. Francisco Contreras Arjona, sargento primero de la 
Comandancia de Mallorca, de Subteniente de la de Hues
ca, vacante por retiro de D. Pedro Aliaga Rubio, que lo 
servía.

D. Manuel del Barrio Bravo, sargento primero de la 
Compañía de Madrid, de Subteniente de la de Alicante, 
vacante por retiro de D. Leandro Albadaleio Lorca, que 
lo servía.

D. Félix Moreno Naranjo, sargento primero de la Co
mandancia de Navarra, de Subteniente de la de Badajoz, 
vacante por retiro de D. Rafaéi Alvarez Andreu, que le 
servía.

D. Celedonio Rodríguez Cabeza, sargento primero de

la Comandancia de Orense, de Subteniente de la de Ali
cante, vacante por retiro de D. Agapito Peñalba y Peñal- 
ba, que lo servia.

Relación del Capitán, Tenientes y Subtenientes del cuerpo 
de Carabineros del Reino á quienes por Real orden de 23 
de Octubre de 1865 se les destina á prestar sus servi
cios en otras Comandancias.

D. Francisco Margarit y Serra, Capitán de la Coman
dancia de Huesca, destinado á la de Castellón.

D. Miguel Hidalgo y Aiburquerque, Teniente de la Co
mandancia de Orense, á la de Cádiz.

D. José Serrano y Perez, Teniente de la Comandancia 
de Málaga, á la de Burgos.

D. Miguel García Romero, Subteniente de la Coman
dancia de Gerona, á la de Santander.

D. Francisco Saura y Soriano, Subteniente de la Co
mandancia de Mallorca, á la de Alicante.

D. José Urban y Pascual, Subteniente de la Coman
dancia de Huelva, á la de Huesca.

RESOLUCIONES T O N A D A S POR EL M IN ISTERIO
DE M A R I N A .

26 Octubre. Disponiendo éntre en número el Capitán de 
navíosuper;Himarar¡o D. Fernando Guerra y García, y pro
moviendo por antigüedad al empleo de Capitán de fraga
ta al Teniente de navio D. Diego Mendez Casariego , y á 
Teniente de navio al Alférez de igual denominación Don 
Julián Montojo y Salcedo.

28 id. Confirmando en el destino de segundo Coman
dante del vapor Isabel la Católica al Capitán de fragata 
D. Agustín Pintado y Erquicia.

Id. id. Confiriendo la Asesoría del Juzgado de Mari - 
na de la Comandancia de Trinidad de Cuba al Asesor de 
segunda cjase D.. Rafaéi de Torres y Causo, y nombrando 
Fiscal de Marina de la provincia de Santiago de Cuba á 
D. Juan Nepomuceno Tejera y Tejada. ,

Id. id. Nombrando Comandante déla fragata Tetuan 
al Capitán de navio D., Jacobo Mac-Mahon y Santiago.

Id. id. Concediendo habilitación y relief al Capitán de 
infantería de Marina de la escala de reserva D. Felipe Oso- 
rio y Díaz, y disponiendo vuelva á encargarse de la se
gunda Comandancia de la provincia de Tortosa.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2.* SEMANA d e OCTUBRE DE 1865.

¡ ■

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Octubre de 1865. -

M E T A L I C O -

Depósitos en metálico f cuentas corrientes y conceptos eventuales.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

TOTAL.
DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos»■ Milésimas. Escudos. Milésimas.

/ Por contratos y fianzas................i ...................................................... .................................................... 13.405.934,379 50.924,474
»

43.456.858,850 47.867,808 13.408.991,042
i Por sustituciones deí servicio militar.. . .  ................................ .......................... ..................... 398.594,691 398.594,691 78.464,348 320.130,343

r . i Por id del servicio marítimo..................................................... ............................................................. 924.573,745 » 924.5^3,745 » 924.573,745JorocaP / lul IU* Y .......................... . ................ .......................... ......................... ..............iuo. . . . . . . . . . .  i Pqp ja tercera parte del 80 por 100 de propios....................................................................... .............. 16.444.553,898
1.138.014,324

65.306,434
»

46.606.860,332 4.602,962 16.502.257,370
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados...................................................... •........... 1.138.014,324 1.438.014,324
' Sin interés ................................................. ............................................................. ................................... 1.075.986,346 294,500 1.076.280,846 2.351,726 1.073.929,120

982.636,304 70.170 4.052.806,304 405.784,500 947.021,804
i De i á 4 meses................................................................................................ 9.500 » 9.500 » 9.500
\ De í  á 6 meses ........ ...................................... ................................ 7.04 0,058 

52.516,254 
8.619.889,563

7.040,058 D 7.010,058
A plazo fijo antiguo. • j D¿ 6 á 9 ........................................................................................................... » 52.516,254 » 52.516,254

\ De 9 meses en adelante.., ............................................................................ » 8.619,889,563 667.865,182 . 7.952.024,401
i De 4 á 9 meses.......... ........................ ................................... .. ............ 3.338.039,236 405.370 3.443.409,236 ’ 198.006,041 ' 3.245.403,195

Mam tmndprnn____ . . 1 Hí» Q á 4$ meses.......................................................................... .................... 41.036.869,687 220.159,940 41.257.029,627 1.818.571,130 39.438.458,497
\ ( De un año justo............ ............................................ 45.422.325,328

387.574,421
1.694.625,974 47.116.951,302 » 47.146.951,302

1 / De 1 5 dias............................. .......................... . . . » ......................................... 4.665 389.239,421 2.900 386.339,421
1 . i])e 30 dias................................................................................... .. 212.080,323 6.751,506 218.831,829 20.350 198.481,829
1 Con aviso.....................j Qe 60 d¡as ........................................................................... . . . . 853.384,748 35.778,622 889.163,370 48.660 870.503,370
f ( De 90 dias..................................... ............................................................. 5.405.086,444 334.939,600 5.740.026,044 318.032,968 5.421.993,076
1 Provisionales para subastas .................................................................................................................. .. • 375.284,983 41.036,617 416.318,600 47.658,569 368.660,031

Total de depósitos............................. *...................... 440.086.851,732

2.580.500,646

2.627.022,664 442.743.874,396 3.331.415,244 139.382.759,182

446.574,063 3.027.074,709 279.978,528 2.747.096,181

Suman los depósitos y cuenta corriente.................................. 442.667.352,378

456.506,632 
4 125 259 543

3.073.596,727 445,740.949,105 3.611.093,742 142.129.855,363

» 156.506,632 9.597,430 146.909,202
Conceptos eventuales, j' _   ̂ - • i  í  1* 68.852,936 4.494.1 12,479 27.633,286 4.166.479,193

Total general de metálico................ . . . . . . . . . . . . . . . * 446.949.118,553 3.142.449,663 450.091.568,246 3.648.324,458 446.443.243,758

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
SALDO 

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y  pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL.
RECIBIDO

del Tesoro.
SALDO 

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

i Pr» líi r.Qiá rAntral........................ . ...... 37.104.000
407.668.659,564

1.102.552,341
»

y> 37.404.000 
409.011.995,392 

4.177.150,279 
55 231,864

478.000
1.406.075,988

55.231,864

36.626.000
407.605.919,404

1.177.150,279
»

fesoro público. . . . . . j' Cuenta corriente de suplementos con el mismo.-............. ¡ En las Tesorerías de provincias____
. . .  .. . ,  , . . (En la Caja central..............................

[ Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo. •. ¡ En las Tesorerías de provincias___

1.343.335,828
74.597,938
55.231,864

T o t a l . ................................... .. ................ 145.875.211,905 4.473.165,630 4 47.318 377 535 1.939.307,852 145.409.069,683-- --- - ■ i—~

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.
ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Q>ddn fin d« la nrASAnfft semana nnr los denósitos en metálico, cuentas corrientes v  concentos eventuales............................... 446.443.243,758

Salrln á favor de la flaia en fin d e inual énoca DOr las entregas hechas al T esoro v nae-o de intereses 145.409.069.683

DiFKRENCIA aue constituye la existencia de la cuenta de finia nnr t?l fnndn de reserva..................... 4.034.174,075
j r  i

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.,

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

59.351.479,997
472.096.530,097

4.021.236,301
26.665.895,654

142.348 59.493.527,997 61.900 69.431.627,997
d l . ...................  ..................................................... 2.104.800 474.201.330,097 4.749.900 472.451.430,097

459,400 4.480.636,301 54.400 4.426.536,304
. . .  ■ . • _ ____— Aa /tnmni»i/iAi<ac /i a Kíonoc napínnalpc á favor del Banco de Esoaña........................................ 26.665.895,654 . 286.969,938 26.378.925,716Depósitos interinos Gil w uqiiauv.w  ^  -----— i .....................................

Total aeneral de vavel. ....................................... 259.134.842,049 2.706.548 261.841.390,049 2.452.869,938 259.688.520,414

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.
89.097.553,541 1.061.900 90.159.453,544 1.014.000 89.4 48.453,541nn muios e inscripciones ae i» renta uci o pui * w  w u^uuuuv.,. .  .................................... 66.610.133,004 470.400 67.080.533,004 344.400 66.736.133,004un ia. m. iu. uci o pui ...............................  .........................

;a íri q r»nr 4no id exterior................................... ....................................... 2 .0 0 0 » 2.000 » 2.000ün id. ía. ia. aei o por iuu m. cavci iui ................................. • ................ .. 38.608.200 653.200 39.261.400 226.000 39.035.400
3.230.000 2.400 3.232.400 37.800 3.194.600
6.464.000 24.600 6.548.600 4 43.400 6.435200
4.222.700 1.500 4.224.200 500 4.223.700

105.907,564 405.907,564 i 405.907,564
41.511.769,759 280.800 11.792.569,759 36.100 41.759.469,759

1.470.165,576 » 1.470.4 65,576 » 4.470.465,576
3.000 » 3.000 » 3.000» i) » »

41.653.800 418.600 4 4.772.400 74.400 4 4.698.000

229.979.229,444 2.673.400 232.652.629,444 1.840.600 230.812.029,444
o U f /l u 7 l  IO S  O C p U o I fU d  w t  • • • • • « • ’ • • « ■ *

Idem en las Tesorerías de provincia......................... •• 29.155.612,605 33.148 29.488.760,605 312.269,938 28.876.490,667

259.134.842,049 2.706.548 261.841.390,049 2.152.869,938 259.688.520,114



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS B IL L E T E S EFECTOS JSH CARTERA.
M ETÁ LICO  de la Deuda publicaJ m a a a l iu u .  y del Tesoro. nominativos en la Central.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............................................................     , ¿  ..........   , ................  1.073.906,648 *59.134.842,049 37.104.000

«' * «— » I K y c” “ '>,0,e,on‘“al”  :::.v.v.v.:: « ‘I S S  m s w .» « « ■ « » __________ :_____________ :---------
‘ Carg• ..........................................................    6.155.664,1.63 *61.841.390,049 37.104.000

í
Devuelto nn la m isrm  ) P o r d e p ó sito s , cuenta  co rrien te  y  conceptos ev en tuales .......................................................  3.648.324,458 R m i ¿on osa 2.452.869,938 478.000 »Devuelto en la misma...................{por lo£ntrega’do al Tesoro y pa^ do por*¡ntereses................. .............................  4.473.165,630 5.124.490,088 ________ _____ ------------  --------- --------------

Existencia  en Caja en fin de esta sem ana ..............................  1.034.174,075 259.688.520,111 36.626.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y do provincias en la semana anterior ascendía á 215.788, de las cuale» pertenecían á me 
S04.872 y á papel H .206 , y en la presente á 215.839, en esta forma: 204.596 en metálico, y 31.243 en papel. . .  , , , , • m„

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido jos esta os ,
Madrid 28 de O ctubre de 1865.—Ei C on tador, P. S.. Nicasio M iranda.—Y /B .^— El D irecto r e e n e r a l . P. I.. Olevza. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
r

Estado del movimiento $e buques habido ,en el puerto de S^nta Isabel de Fernando Póo en el mes de Agosto último.

BUQUES DE G U ER R A  EN TRA D O S.

Nombre y clase dpi buque.
. - V f - .  , .

Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada.

.......... , » r r -  ■*

Puerto de donde vienen.

Goleta hélice B uenaventura . . . . D. M anuel B ustillos___ E spañola ..................... .. 80 2 » » 23
24
25 
28

Coriseo.
De la co^tp.
Isla del P ríncipe. 
Gabon.

Idem  id. Pandhora . .................. Mr. A le x a h d e r .. . . . Inglesa . 80
80
80

K SALIDOS.

*Idem  id. D a rt................ Mr. R ic h á r t . . . . . . . .  . . Idem ........ 5 ¡D

Idem id. S u rp rise ................... ........... Mr. D ich m o n t. . .  7 . . . . . F ra n c e sa . . . , 2 » ))

IDEM

Dia desalida Punto dqpde ,van.

Goleta B u en av en tu ra ...................... D. Manuel B u stillo s.. . . E spañola ....................... 80
80
80

2 )> )) 6 Coriseo.
Gabon. ■ • - 
La costa.

Idem  id. S u rp r is e .. . . . . . . . . . . Mr. D iohm ont... . . . . . . F rancesa................... 2 » X) 28
Idem  id. P andhora . . . . , . Mr. A lexander................ Inglesa........................... 5 X) )) 29

BUQ UES M E R C A N TE S E N TR A D O S.

hom bre y  clase del buque. Nombre del Gapitan. ¡Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. JW*de llegada. Procedencia.

V apor hélice W illiatn  jT ay lo r. . . .  

Idem  id. R e triv e r* . ..... .........................

B argajitja  S ilv a# ................ .................. >

Vapor R e triv e r...................................

Mr. G am pbell...................:
Mr. AUigan.......................

Mr. T ro t— .....................
Mr. A lligan.......................

Inglesa............................
I d e m ..............................

Id é m ................................................................

Id em ...................

40
150

»

150

G e n e ra l . . 
Idem y la 

corresp .* 
C a rb ó n .. .

20

24 
15
24
13
14
8

10

112

244
297
244
334
267

68
112

1.*

3
13
16
S).)

Cabo Taimas.

Bonnv.
Cardiff.
Bonnv.
Glasgon.
Idem.
Idem.
Gabon.

Barca L ucetta ....................................... Mr. W la te ......................... Idem . . . . G eneral. .

Id em .........
En lastre . 
G eneral . 
Aceite de 
p a lm a .. .  

Id em . . . .  

Idem  .

Idem  E lg iva ................................... Mr. G rah am ..................... Idem ,
10

23
23
25

Vapor T erio re. ..................................
Id e m W itlia h i T ay lo r......... 7 ..........
Cutter Vaté r l i ly .....................7 . 7 . . .

Mr. Doaaldave ...................................

Slr. G am p b ell.. . . .
Mr. R eiberg .. . .  7 ......... ..

Id em ....................
Iclem..............7 .  . . . .
Idem  . . .  .

14
40

Idem E d m u n d ...................................
Vapor R e triv e r.................... .............

Mr. Dollet.........7 . ____ 7
Mr. A llig a n .. . . . . . . . . .

Id em ...............
I d e m . ......................

)>
150 

SALIDOS.

9
10
20

50
70

244

25
l'A
27

Bimbia. 
La costa. 
Bonn v.

XDEIH ]
Salida. Punto donde van.

Goleta B albina..................................... D. Juan T o rre s ................ E spañola.......... G e n e ra l . .
Idem .........
G eneral y 
corresp .4.

10 70
112

1.*
2

Isla del P; íncipc. 
Gabon.Vapor W H liám  T ay lo r.. . . . . .  . . . . Mr. C am pbell................... Ing lesa........ 40

150
10

Idem  R e triv e r ............................ Mr. A lligan....................... Idem . .
20 244 3 Bonnv.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en San Juan de T erranova p a r 

ticipa que el dia 21 de Julio últim o falleció á bordo* del 
bergantin-goieta español Recuerdo, su  Gapitan D. Antonio 
Baeza, en la travesía desdé la Habana a 'aq u é l puerto , el 
m arin ero  Vicente Campañ , de la m atrícula de Alicante; 
y  hecho el balance de sus haberes resultó  á su favor la 
cantidad de 203 rs. vn ., que por conducto del expresado 
C apitán ha sido rem itida al Com andante de M arina de 
A licante, ante quien deberá# acudir á acred ita r su  d e re 
cho las pérsónas que se crean  con opcion al cobro de d i
cha sum a.

Dirección general de instrucción pública.
Negociado 1.*

Ha vacado en la Facultad de Medicina de la U niversi
dad de Valencia la cátedra de Patología general con su 
Pj/.nica y  ap^Qm ia patológica, que corresponde proveer 
por cbncurso.

Lo que se anuncia  para  los efectos del art. 44 del r e 
glam ento de 1S dé Mayo de 18,64.

Madrid 30 de Setiem bre de 1865.—El Director general, 
M anuel Silvela.

Dirección general de Obras públicas.
FERRO-CARRIL DE LÉRIDA Á MONTBLANCH.—-DIVISION DE FERRO
CARRILES DE BARCELONA.— SECCION ÚNICA.— LONGITUD 57 KI

LÓMETROS Y 330 CETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva cpnstpucciqp, ejecutadas hasta 
? fin del tercer trimestre del presente año.

7 '  Explanación.—En fin del an te rio r se trabajaba en los 
trozos 1.°, 2.°, 3.*, 4.°, 5.° y 6.°: habia en  construcción  8 
kilóm etros 850 metros; concluidos 23 k ilóm etros 479 m e
tro s ; túneles 17.862 m etros cúbicos. D urante el actual se 
ha trabajado en los mismos trozos, y  h an 'e s tad o ’én cons
trucción los m ismos k ilóm etros; túneles 8.072. Hasta la 
fecha id. id. id ., quedando concluidos 23 kilóm etros 475 
m e tro s , y  túneles 25.934 m etros cúbicos.

Obras de fábrica.—En fin del an te rio r habia co n clu i
do un  puente viaducto; pontones y  pasos superiores é 
inferiores 4 en construcción y 6 concluidas; alcantarillas, 
ta jeas, caños y sifones 7 en construcción y 53 conclu i
dos, y 173 m etros lineales de túneles concluidos. D uran
te el actual: 2 pontones y  pasos superiores é inferiores 
e n _ co n s tru cc ió n , y  3 concluidos; a lcan ta rilla s , tajeas, 
caños y sifones 6 en construcción y  6 conclu idos, y H 0 

lineales d$ ím sl& §  f m t & m ü »  ífegfe te  -fecha un 
puen te  y  viaducto concluido; 2 pontones y  pasos superio 
res é inferiores en construcción y 9 conclu idos; a lcan ta 
rillas, ta jeas , caños y  sifones uno en construcción y  con
cluidos 58 , y  283 'm etros lineales de túneles concluidos.

Via y accesorios.—En fin del a n te r io r :  b a la s tre , p r i 
m era capa 6 kilóm etros 451 m e tro s ; segunda capa 6 k i
lóm etros 380 m etros; traviesas' acopiadas 505, colocadas 
8 .6‘6; barras-carriles colocadas 7 kilóm etros 400 m etros; 
plataform as colocadas u na; muelles cubiertos en c o n s
trucción uno. D urante el ac tual: b a la stre , p rim era  capa 
6 kilóm etros 409 m etros ; segunda capa 4 kilóm etros 880 
m etros; traviesas acopiadas 3.000, colocadas 6.496; bar- 
ras-carriles acopiadas 2.500, colocadas 3 k ilóm etros 860 
m etros ; muelles cubiertos en construcción uno; pasos de 
nivel en construcción 11 y  concluidos 1!. Hasta la fecha: 
ba lastre , prim era capa 11 k ilóm etros 260' m etro s; se 
gunda capa 11 kilóm etros 260 m etro s; traviesas acopia
das 3.505, colocadas 15.112; barras-carriles acopiadas 
657, colocadas 11 kilóm etros 260 m etros; plataform as 
colocadas u n a ; m uelles cubiertos u n o ; pasos de nivel 
concluidos 11.

Edificios.—En fin del an te rio r: casas de guarda en 
construcción una, concluida una; estaciones en construc
ción una. Durante el a c tu a l: casas de guarda en cons
trucción u n a , concluidas 2 ; estaciones en construcción 
una, concluidas una. Hasta la fecha: casas dé g u arda  con- 
cluidaá 3 ; estaciones en construcción un^i, concluidas 
una.

Material m óvil.—En fin del an te rio r: M aquinas loco
m otoras arm adas 5 ; tenders 5; wagones para m ercancías 
y  ganados descubiertos 16. Hasta la fecha: m áquinas lo
com otoras arm adas 5; tenders 5 ; w agones para m ercan 
cías y ganados descubiertos 16.

Se han ocupado diariam ente po r térm ino medio 406 
jo rn a le ro s , 26 caballerías, 3 w agones y 20 carros.

Madrid 23 de O ctubre de 1865.*»El D irector general, 
Saavedra Meneses. ' ...................... .................. .......

F E R R O -C A R R IL  DE ZARAGOZA Á ESCATRON. —  DIV ISION DE  

F E R RO -C AR RI LES  D E  M A DR ID .— SECCION ÚN IC A— LONGIT UD 81 
KILÓMETROS 231 M ET ROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del tercer trimestre de 18(35.
Explanación.—En fin del an terio r se trabajaba en los 

trozos 1.° al 3.*; habia en c«ns(ruccion 4 kilóm etros 313 
m etros, concluidos 36 kilóm etros 766 m etros. D orante el 
m es actual se ha trabajado en los mismos trozos y han 
estado en construcción 1 kilóm etro 121 m etros; conclu i
dos 4 kilóm etros 734 m etros. Hasta la fecha se ha tra b a 
jado en los mismos trozos y han estado en construcción 
700 m etros; concluidos 41 kilóm etros 500 metros.

Obras de fábrica.— En fin del an terio r habia en cons
trucción 2 puentes y v iad u c to s; pontones y pasos su p e
riores é inferiores 4 e* construcción y 2 co n clu idos; a l 
can tarillas, tajeas, canos y sifones 11 en construcción y 
117 concluidos. D urante el a c tu a l : a lcan ta rilla s , tajeas, 
caños y sifones 2 en construcción y 11 concluidos, llasta 
la fecha: puentes y viaductos en construcción 2; pontones 
y pasos superio res é inferiores 4 en construcción y 2 
concluido^, a lcan tarillas , tajeas, csulos y sifones 2 en 
construcción y 128 concluidos.

Via y accesorios.— En fin del a n te rio r: b a la s tre , p r i 
m era capa 20 kilóm etros 844 m etro s ; b a rra s-ca rrile s  
acopiadas 1.534: m uelles cubiertos en construcción uno; 
pasos de n ivel en construcción 37.

Edificios.— D urante el actu a l: casas de guarda en 
construcción 4, concluidas 16; estaciones en construcción 
una; cocheras de m áquinas en construcción una.

Material m óvil.—D urante el actual: m áquinas loco
m otoras arm adas 2; tenders 2; wagones para m ercancías 
y ganados descubiertos 6; w agones-frenos uno.

Se han  ocupado diariam ente por térm ino medio 20 
jo rn a lero s , 2 caballerías, 2 w agones y  un carro.

Madrid 23 de O ctubre de 1865,=-=El D irector general, 
Saavedra Meneses.

FjERR O-C ARRIL D E  CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.— DIVISION DE F E R 
RO -C A R R ILES  DE  B A D A J O Z .— D E  C IU D AD -R EA L Á MA GACELA.—  

LON GIT UD 188 KILÓM ETROS .

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del tercer trimestre de 1865.

Explanación.— En fin del an te rio r se trabajaba en^ el 
trozo 20 : habia en construcción 74 k ilóm etros 927 m e
tro s; concluidos 98 kilóm etros. D urante el ac tual se ha 
trabajado en el m ismo tro z o , y  han estado en construc 
cion 33 kilóm etros 73 m etros. Hasta la fecha id. id. id., 
quedando concluidos 98 kilóm etros.

Obras de fábrica.— Hasta la fecha: 5 puentes y v ia
ductos en construcción y uno concluido; pontones y p a 
sos superiores ó inferiores en construcción u no  y 4 con
cluidos; a lcan tarillas , tajeas, caños y sifones 67 en cons
trucción y 213 concluidos, y 270 m etros lineales de t ú 
neles concluidos.

Via y accesorios.—Hasta la fecha: balastre , p rim era 
capa 25 kilóm etros 750 m etros; segunda capa un kilóm e
tro  600 m etros; traviesas acopiadas 29.162, colocadas 
31.650; b a rras-ca rriles  acopiadas 8.333, colocadas 25 k i
lómetros; m uelles cubiertos 2 en construcción y uno con
cluido ; m uelles descubiertos 2 en construcción ; ap a rta 
deros 5 en construcción y 8 construidos , y una grúa h i
dráulica  colocada.

Edificios.— Hasta la fecha: casas de guarda en cons
trucción  18 , concluidas 39; estaciones eii construcción 2, 
concluidas 2; cocheras de m áquinas en construcción una’ 
concluidas 2; cocheras de carruajes en construcción u n a ’ 
concluidas 2 ; talleres de m aterial móvil en construcción 
u n o , concluido u n o , y un  alm acén en construcción.

Material m óvil.—Hasta la fecha: m áquinas locom oto
ras arm adas 8 ; tenders 8 ; carruajes de viajeros de p r i
m era clase 5 , de segunda 7, de tercera 11; w agones pa
ra m ercancías y ganados, cubiertos 74, descubiertos 108, 
jau las 14. ,

Se han ocupado d iariam ente  por térm ino m edio 2.179 
jo rn a le ro s , 136 caballe rías, 172 wagones y 80 carros.

Madrid 23 de Octubre de 1865. =* El D irector general, 
Saavedra Meneses.

F E R R O - C A R R I L  D E  ALCAZAR Á QUI NTANAR DE  LA Ó R D E N — S E C 
CION ÚNICA.— LONGITUD 27 KILÓMETROS 300 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del tercer trimestre de 1865.
Explanación.—En fin del an terio r se trabajaba en to 

da la línea: habia en construcción 23 kilóm etros 87 metros. 
D urante el actual se ha trabajado en id., y han estado en 
construcción 3 kilóm etros 13 meteos. Hasta la fecha en 
idem , quedando constru idos 26 kilóm etros 100 metros.

Obras dé fábrica,—-En fin del an terio r habia cu c o n s 

trucción, alcantarillas, tajeas, caños y s ifo n es9 . D urante 
el actual a lcantarillas, tajeas, caños y sifones 4 conclu i
dos. Hasta la fecha alcantarillas, lajeas, caños y sifones 5 
en construcción y 4 concluido

Edificios.—En l i nde l  anter ior :  una cochera de m áqu i
nas en construcción; a l macenes  en construcción uno.

Se han ocupado diariamente, por térm ino medio 5 j o r 
naleros y 3 caballerías.

Madrid 23 de O ctubre do I8''»5.—*El D irector general, 
Saavedra Meneses.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  la  H a c i e n d a  p ú b l i c a

NUMERO 215.

B IEN ES  D E  PR O PI O S Y PR O V IN C IA LE S. —  V E N I A S  P O ST E R IO R E S
AL 2 D E  O C T U B R E  DE  1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras portes del SO por 1 00 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1839, emita inscripciones nominales con ren
tadla 3 por 100 anual á favor de ¡as corporaciones ' que 
á continuación se expresan.

Número
de Imparte de las

órdeo. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO D E  1861 .

Zamora .
29149 A yuntam iento de Castrogon-

zalo .  ........................................  16.160,75
29150 Idem  de Faram ontaos....................... 14.168
29151 Idem  de F erm oselle .................... 1.502,28
29152 Idem  de Junquera  de T e ra —  3.598,78
29153 Idem de Olmillos de Valverde. 1.592,36
29154 Idem  de San Pedro de la Viña. 1.797,18
29155 Idem  de Villar de F arfo n   8 218,47
29156 Idem  de V illalazan......................  752

Zaragoza.
29157 A yuntam iento  de A z u a ra .. . .  388,27
29158 Idem  de A sin.......................................  5.338,47
29159 I d e m d e A n e n to . 170,67
29160 Idem  de A n iñ o n .......................... 1.899,34
29161 Idem  de A m bel........................... 1.745,34
29162 Idem  de A lconchel....................  965,83
29163 Idem de Alcalá de M oncayo .. 1.396,27
29164 Idem de A lbeta................    641,67
29 '65  Idem de Alham a................  46.452,34
29166 Idem de A ladren ........................... 176
29167 Idem  de Agón............................... 1.216,01
29168 Idem de B erru eco ......................  103,70
29169 Idem de Bijuesca.......................  314,68
29470 Idem  deB ujaraloz . 1.077,34
29171 Idem de C alcena..........................  843,79
2917? Idem  de Codos  ..........  3.521,48
29173 Idem de C alm arza...................... 4.209.34
29174 Idem de C arenas  ............. 287?48
29175 Idem de Castejon dé las Armas. 5.659,10
29176 Idem  de C h ip rana .......................  426,07
29 177 Idem  de Chodes...........................  1.226,67
29178 Idem  de C im balla.......................  134,40
29179 Idem de C inco-olivas................ 2.772
29180 Idem  de Cubel.............................  1.109,98
29181 Idem  de D aroca.......................... 216,54
29182 Idem de Egea de los Caballeros 45.184,01
29183 Idem de Fucndetodos................. 123,20
29184 Idem de Fuendejalon.................. 718,67
29185 Idem  de G allocanta ...................  428,80
29186 Id e m d e G a llu r ............................  355,56
29187 Idem de La A lm o ld a ...  41Q,67
29188 Idem de L anga............................. 88,54
29189 Idem de La V ilueña..................  2.181,67
29190 Idem de L ongas........................... 508,21
29191 Idem  de M agallon....................... 27.206,68
29192 Idem  de M anchones...................  10,67
29193 Idem de M ara................................ 559,54
29194 Idem de Mazalocha....................  859,14
29195 Idem de M onton...........................  282,67
29196 Idem de M ores.............................. 410,67
29197 Idem  de M oyuela.........................  428
2H 98 Idem de O lvés............................. 1.252,54
29199 Idem  de P an iza.............................  544
29200 Idem de Paracuellos de la R i

vera ...........................................  437,34
29201 Idem de Pardos.....................................   80
29202 Idem de P erd ig u era ...................  25.153,34
29203 Idem de P in tan o .........................  446,60
2920 i Idem de Q uinto ...........................  9.060,34
29205 Idem de S a lv a tie rra .................... 995,92
29206 Idem de Sam per del S a lz . . . .  220,74

* 7 7 °  [reporte d ,  las
órdpn. Corporaciones. relaciqnes.

29207 Idem  de San M ateo....................  960
29208 Idem  de SanW d...........................  205*34
29209 Idem de S igües..............................
29210 Idem  de S o s........................... fV.. 23.741,69
29211 Idem de T alam antes....................  3.314,*1
29212 Idem de Tarnzona.......................  015 85
29213 Idem  de T au sle .............................. 1.253,35
,29214 Idem  de T ierm as...........................  3;798,67
29215 Idem de Torralba de los F rai-

’ le s .................   4,075,21
29216 Idem  de T orrehernqsa ................ 800,80
29217 Idem  de T rasoñares .............. . .  426,07
29218 Idem  de U ndues de L erda..* .. 513,34
29219 Idem de U sed................................  42,67
29220 Idem de U te b o .............................. 762,67
29221 Idem de Vetilla de E b ro   3.285,34
29222 Idem  de V illarroya de la Sier-

r  ’ r a . . . . v . . :  i . . : . . . , ' : . . . ; .  2.156
29223 - íd e m  de Z aragoza-.. ..............  *10.348

MBS DE JULIO.

Burgos.

29224 A yuntam iento  de Aguilar de
Bureba .....................................  ?82,33

29225 Idem  de Bribiesca........................ 1.817,06
&92Á6 Jdem  de V a h ab a n  . . .
29227 Idem de Barrios de B u reba . . .  í 69,40
29228 Idem de Celada de la T o r re . . . 664
29229 Idem  de Ciruelos de C erbera. 3.373,02
29¿30 Idem de Carcedo de sBúrgos.. 1.893,33
2*231 Idem  de C ardeñadijo .................. 1.893,13
29232 Idem  de C astrogeríz ...................  6.868,26
29233 Idem  de Cidad de V aldepor-

r e s ..................................   359,33
29234 Idem  de Gumiel del M ercado. 7.946,67
29235 Idem  de H e rb o sa ......................  987,20
2:»236 Idem  de Iloqueta   .............  853,33
29237 Idem  de Indego y Villandie-

g o .............................’ .................. jU 0 9 ,1 ’
29238 Idem de Ig les ias .. ....................  1.180,67
29230 Idem  cíe ‘L e rm a '7 .7 7  ...............  2 .101,33
29240 Idem de Las Q u ín ta n illa s .. . .  5.394,u7
29241 Idem de La Parte  de B ureba.. 687,87
29242 Idem de Moradillo del Cas

tillo .............................................  18,51
292*3 Idem  de M iran d a ......................... 249.79
29244 Id^m  de Mesanza..........................  535,47
29215 Idem  de M ilagros.. . .   ..............  1.994,67
29246 Idem  de M arcillo.........................  256,67
29247 Idem  de Padilla de A r r ib a . . . .  960
29248 Idem de P an co rb o ......................  745,53
29249 Idem de Poza .............................. 6.581,33
29250 Idem  de P rád an o sd e  B ureba. 863,80
29251 Idem de Pam pliega......................  1.253,33
29252 Idem  de Piedrahita  de M uño.. 775,47
29253 Idem  de Pariza . 1 ......................  2.050,56
29254 Idem  de Q uintanas de V alde-

lu c io ...........................................  741,33
29255 Idem  de Q uintanilla de Som u-

ñ o ................................................  6.655,87
29256 Idem de Q uintanilla  la Mata.. 3.200
29257 Idem  de Q uintanilla Cavesoto. 43,68
29258 Idem  de Q u in tan au rria   329,07
29259 Idem de Rebilla C abriada   1.125,33
29260 Idem  de R etuerta ........................ 480
29261 Idem  de Robledo Sobresierra. 4.337,50
29262 Idem  de So larana .........................  373,33
29¿63 Idem  de Santa María del Cam

p o ....................    101,33
29264 Idem  de Sotillo de R iv e ra . . . .  2.131,33
29265 Idem  de T ardajos........................  22.586,67
29266 Idem de Villegas...........................  4.032
29267 Idem de V illa luenga .................  873,90
29268 Idem  de V illafruela.................... 5.035*80
29269 Idem de Vid de B ureba   1.459,67
29270 Idem  de V allarte ..........................  617
29271 Idem  de Y illahoz.........................  296,16
29272 Idem de Y illam iera de G u

m ie l ............................................ 112
29273 Idem  de V illasandino  117,33
29274 Idem de V illafranca de Montes

de O ca ....................................... 85,33
29275 Idem  de V illalain .......................... 1.653,33
29276 Idem  de Valverde de M iranda. 747,73
29277 Idem  de U rg u ia n o ......................  1.232’
29278 Idem  de Z u ñ ed a ........................... 40

Patencia.

2.927.9 A yuntam iento de Abarca  1.154,03
29280 Idem de A rb e ja l ................... 533,34
29281 Idem  de A rconada  3.385 07
29282 Idem de B oada..............................  987*21
29283 Idem  de Cervatos de la Cueza. 102,67
29284 Idem de Cordovilla la R e a l . , .  18.274*67
29285 Idem  deC ozuelo   1.786 67
29286 Idem  de D ueñas.......................*. 134*17
29287 Idem  de Espinosa de Villagon-

zalo.............................................. 19.254,14
29288 Idem  de From ista ......................... 1.825,60
29289 Idem  de H erreros de Vadeca-

n a ................................................  3.313,06
M adrid 1.0 de Octubre de 1865.=M artinez.

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 por 
100 que corresponde á S. M. de la uva criada en el p re 
sente año en el suelo regable de la Real acequia de Tajo.

La subasta^tendrá lugar el dia 3 del mes de N oviem 
bre  próxim o, á la una de la tarde, en esta A dm inistración 
general y en la patrim onial del Real heredam ien to  de 
A ranjuez, en cuyos puntos se hallan de m anifiesto los 
pliegos de condiciones para conocim iento de las p e rso 
nas que deseen tom ar parte  en la licitación.

Palacio 24 de O ctubre  de 1865.=*El Secretario  , F e r
nando Cos-Gayon.  i ’

Se venden en pública subasta 3.000 conejos que d eb e 
rán  sacarse de los cuarteles de T itulcia , Puente largo 
S o to m av o r, B utrón y Raso de G afe, pertenecien tes al 
Real heredam iento  de Aranjuez.

La subasta tendrá  lugar el dia 8 del mes de N oviem 
bre próximo, á la una de la tarde, en esta Adm inistración 
general y en la patrim onial del expresado Real S itio , en 
cuyos puntos se halla d« m anifiesto el pliego de condicio
nes para conocim iento de las personas que deseen tomar 
p a r te e n  la licitación.

Palacio 24 de O ctubre de 1865.<=»El Secretario  F e r
nando Cos-Gayon. 233^J_g

Se saca á pública subasta el a rriendo  de los m olinos 
y venta  de Aceca, pertenecien tes al Real heredam iento  de 
Aranjuez.

La subasta ten d rá  lugar el dia 10 del próxim o m es de 
Noviem bre, a la una y media de la tarde, en esta Adm i
nistración general y en la pa trim onial del expresado 
Real S itio , en cuyos puntos se halla de manifie>to el 
pliego de condiciones para conocim iento de las personas 
que deseen tom ar parte  en la licitación.

Palacio 24 de O ctubre de !865.=*El S ecre tario , Fer
nando Cos-Gayon. 2333— 2

Se saca á pública subasta el arrendam ien to  de los de
rechos de paso por el puente de Aceca, p e rtenec ien te  al 
Real heredam iento de A ranjuez.

I,a subasta tendrá  lugar el d a 10 del mes de Noviera- 
b re  próxim o, á la una de la tarde, en esta Adm imstraeion 
general v en la patrim onial del expresado Real S1U0 , en 
«uyos puntos se halla de m anibesto  el pliego de condi- 
clones para conocim iento de las personas que deseen to- 
m ar parte  en la licitación. n, c , ,  „

Palacio 24 de O ctubre de 1865.«=El Secretario , Fer
nando C os-G ayon. 2034 *

Se saca a pública subasta el aprovecham ien to  de la 
chavasca que resu lte  en el carboneo que ha de efectuar
se en el m onte del Pardo para el su m in istro  de este Real

PalaLa°subasta ten d rá  lugar el dia 8 del próxim o mes de 
N oviem bre, i  las dos de la tarde , en esta Adm im stracm n 
general y en la pa trim on ia l del expresado Real Sitio en 
cuyos puntos se halla de m anifiesto el pliego de condi- 
d o n e s  para conocim iento de las p ersonas que deseen to
m a r  p arte  en la licitación . Secretario  Fer

Palacio 2 i  de O ctubre  de l 8 6 o .= t l  b ec re ta rio , Fer
nando  C os-G ayon.

Caja de A horros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 29 de Oc

tubre de \ 865, autorizadas por los señores de la Junta 
$ir,ectwa que suscriben.

IN G R E S O S .

Número Nueves Total
de ie

P lazuela  imposiciones imponentes, imponente*.
de las Descalzas. _______ _ —--------- - —--------------------- —

Sección l . * . . . .  10.797 ¡ i ]  *3 184
2 . * . . . .  9.650 161 » I»}
3. *  28.135 474 » 474
4. *______  18.526 309 » 309

Plazuela de San  
M illan ,núm . 11.
Sección 5.*___  13.910 240 1 241

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 .* . . . .  -14.346 233 7 240

T otales. .  95 331 1.558 51 1.609

R E IN T E G R O S .

‘ Número Idem Total
d - v n  de pagos por número

P lazuela  n  ■ saldo. á cuenta. pagos.
délas Descalzas.  -------------- --------------------— -

Sección 1 . * . . . .  135.328,18 99 30 129

El D irector de sem ana , M anuel Catalá de Valeriola.*?» 
Los V ocales, Manuel >Serantes.=—José Teresa García.™ M a
nuel V ice n te ALu g ui ro.==Es t?n i slao de Urquijp.==Jose Ma§e- 
da de Quírás.«==Marqués de Vi llama gna.1==Cárlos F lo re s .-^  
Benito 'Guillen.— Ignacio Muñoz de Baená.—Conde dirC a- 
sa -F lo rez .= Jo sé  Sanz y B area .— Basilio Sebastian  Castellar 
nos.— Aptonio Baquer de R etam osa.

Gpjbierno de la p rov incia  de Jaén.
Lt SecnM m a del A yuntam ien to  de Torredonjim eno» 

en esta p rovincia, dotada con el sueldo de 7.000 rs. anua
les, se halla vacante por fallecim iento del que la obtenía.

Los aspirantes á ella p re sen ta rán  las so licitudes docu
m entadas an te  el A yuntam ien to  de d icho pueblo  en  el 
térm ino de un  mes, á co n ta r desde la fecha en  que por 
tercera vez aparezca este anuncio  en la G a c e t a ..

Jaén 2 6 de O ctubre  de 1865.— Ram ón S erran o
2317— 2

Gobierno ,de p rovincia  de Guadalaj^r*.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Balbacil , dotada con el sueldo anual de 140 escudos, pan
gados del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que aspiren  á ob tenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria , tend rán  25 años cum plidos, al ten o r 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio  de 
1851 y 18 de Febrero  de 1856, y  p resen ta rán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde P residente de dicho A yun ta
m iento den tro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y  G a
c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener p resen te  que la p ro v isió n  
de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al artícu lo  
79 de la ley m u n ic ip a l, y  serón preferidos los que re -  
u n an  las c ircunstanc ias á que se refiere  el Real decreto  .de 
19 de O ctubre de 1853 v Real o rden  de 21 del m ism o mes 
d í  1S5S expedida por el M inisterio de Gracia y Justicia.

G uadalajara H de O ctubre de 1 SO.ó.^Alas, 2329t 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— iíin q s .

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio  de 1859 , y de confor
m idad con el d ictám en em itido por el Consejo provincial, 
apruebo  la e scritu ra  otorgada en  el lugar de T urón á 5 
de Marzo últim o ante el Escribano D. José Pera lta  A rro
yo p ara  la constitución  de la Sociedad especial m inera 
que explota la minaT L a 'H iguera , sita en térm ino  del ex
presado pueblo de T urón.

Lo que he dispuesto se publique en  el Boletín oficial dp 
la provincia y e n ja  G aceta de Ma d r id , c o n  a rreg lo  á lo , 
dispuesto en el art. 8.* de la citada ley.

G ranada 2o de O ctubre de 1865. =>El G obernador 
Mazo. 2343

En uso de las a tribuciones que m e concede la  ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  de confo r
midad con el dictám en em itido por el Consejo provincial, 
apruebo  la escritu ra  otorgada en esta ciudad a 9 de Se
tiem bre ú ltim o an te  el Escribano D. Nicolás del Castillo 
para la constitución de la Sociedad especial m inera  que 
exp ló ta la  m ina nom brada San Francisco de Paula, sita en 
térm ino  de Pedro Martínez.

Lo que he dispuesto se pub lique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á 
lo dispuesto en el a rt. %.* de la citada ley.

G ranada 25 de O ctubre de 1865. «= E l G obernador, 
Mazo. 2343

A yuntam iento constitucional de Valladolid.

El Excmo. A yuntam iento  de esta capital con au to ri
zación del Sr. G obernador de la p ro v incia  ha señalado el 
dia 24 del próxim o mes de N oviem bre, y ho ra  de las o n 
ce de su m añana , para co n tra ta r  en  pública subasta  la 
recom posición de las h e rram ien tas de h ie rro  que se em 
pleen en las obras m unicipales d u ran te  el p resen te  año 
económ ico.

No se adm itirá  postura  que exceda de la cantidad de 
250 escudos, que es la designada por el A rquitecto  de c iu 
dad.

Para ser adm itido á lic ita r se necesitará ac red ita r  la 
consignación de 30 escudos en  la D epositaría de fondos 
m unicipales.

El remato tendrá  lugar el dia y hora  indicados en  una 
de las salas bajas de la Casa C onsisto rial, y el expedieQr 
te con las dem ás condiciones facultativas y económ icas 
se halla de m anifiesto en la Secretaría  de la C orporación 
m unicipal.

Valladolid 26 de O ctubre de 1865.— El Alcalde-Corre
gidor, Juan  López de B uslam anle. 2344

Alcaldía constitucional de Castro, provincia 
de Almería.

D. José M artínez A dán, Alcalde constituc ional de esta 
villa.

Hago sab er que deseando p ro v eer la plaza de Médico- 
ciru jano  titu la r , conform e á lo dispuesto en el regla
m ento de Sanidad de 9 de Noviem bre de 1864, de este 
partido, de cuarta  clase, constituido con esta y la villa de 
Olula de C astro , d istantes en tre  sí unos cuatro kilóme
tro s, con la dotación fija de 250 escudos anuales , en los 
térm inos prevenidos por el m encionado reglam ento , y á 
m ás el igualado que el Facultativo  convenga con estos 
vecinos, se anuncia al público  por m edio de edictos para 
que los aspirantes puedan p re sen ta r sus solicitudes ante 
este Sr. Alcalde constitucional den tro  del térm ino  de 30 
dias, que princip iarán  á contarse desde el de su in se r
ción en el Boletín oficial de la p rovincia  y G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Castro 16 de O ctubre de 1 Í6 5 .= E I Alcalde, José M ar
tínez A d a n .^ P o r  su m andado , Marcos Borin , Secretario  
in te rino . 2330



Audiencia de Gáceres.
TPARTIDO JUDICIAL DB FREGENAL DE LA SIERR A .

Estírelo do las inscripciones defectuosas que  ¿se h a lla n  
#an el registro  del partido (1 ).

Pueblo del Bodonat.

Veinte fanegas de tierra en Valera, de D.Mieuei Este
ban, no constan sus linderos. Venta de censo eo

Tierra en Toril, de D. Juan Mur;rttoT n o  ¿ n iu ñ  s »  
linderos. Agregación a vinculo en < ¿ 1 7

Chaparral en V alera, de D. J aan A.Mprillo; no cons- 
tan sus linderos. Fianza en 18, 47;

í ie rra , no consta su sitruacjon } ]os herederos de 
D, José García Cortes, no c,onstaQ sus linderos. Fianza en 
1821.  ̂ *

Cerca en Vargas, ' j e ]0s herederos de D. José García 
Qories, fio .constan sus linderos. Fianza en 4824.

Ciento nueve fanegas de tierra , no consta su situa
ción , de ios b,erederos de D. Jo>é García Cortés, no cons
tan sus DfiGeros. Fiauza en 4 82!.

Dehesa en Juan Adame , de D. Juan Murillo, no cons
tan sus linderos Fianza en 1825.

Ocho fanegas de tierra en P e r a ld e  D. Tomás Claros 
Perez, consta un lindero. Dominio en 4 825.

Siete fanegas de tierra en Valera, de D> ^uan Murillo 
consta un lindero. Fianza en 1826. ’

Doce fanegas de tierra en Lama, de D. Juan Murillo, 
^pnsta un lindero. Fianza pn 1826.

Diez fanegas de chaparral en Lama , de Doña Antonia 
María Pardo, no constan sus linderos. Dominio en 1831 

Dos fanegas de cerca, no consta su situación, de Doña 
Antonia Mana Pardo , constan ámbos linderos. Dominio 
en 1831,
, d,e l íerra  ' n L.a'? a- ^  D. Antonio Quin-tanilla, consta un lindero. Dominio en  1831
r  N„U“VL Pe° nef  de Viñ,a en Cañacla - de D. Juan Jesús Gómez, no constan sus linderos. Dominio en 1831.

Huerto «enPilarito, de D. Manuel Contreras, consta 
un lindero. Dominio en 1831.

H uerta en Mora, de Doña Joaquina Murillo consta 
un linderoj Dominio en 1831. ’
n  í ^ ? ' 0rC?S d° 11 fane§?s > no consta su situación , de 

rv! ^ ordero'» G estan  ambos linderos. Fianza en 1832. 
Do, fanegas de.huerto en La R ú a , de D. Juan Jesús 

Gómez, no constan sus linderos.«po toca  e n <4833.
tre in ta  fanegas de cerca en Cañas , de D.«Pedro Este

ban banchez, no constan sus linderos. Cesión en 1834.
tre s  celemines de cortinal en Esido, de D. Francisco 

Moya , no constan sus linderos. Dominio en 1837.
Veinte fanegas de tierra en Valera, de D. Juan Estéban 
i -  z ’ nc> COja8tan 5US h n 'deros. Dóftiiñio en 1837. 
Tierra en Zapatera , de rj # Antonio Romero, consta un 

lindero. Dominio en 183"/.
4 TVf í]n  t  S6̂  de tierra en Bogaz y Prado Mon-
t6- ’ de4« ó J°maS G,*dros Perez> consta un lindero. Do.mi- nio en 1 oo /•

Cuarenta y fanegas de tierra en Ladrillar, de la 
en 1837™ Bodonal, no constan sus linderos. Dominio

Qan^hCe r,anegas de ,ierra en Valera> dc D- Joan Esteban oanco no constan sus Hndepos. Dominio en 1837.
¿Joce fanegas de tierra en Prado M oreto,de D. Juan 

“>stéban Sánchez no constan sus linderos. Dominio en 
4837.

Diez fanegas de tierra en Pilar Viejo, de D, Donato 
Cortés, no constan sus linderos. Dominio en 1837.

Vientidos fanegas de tierra en T oril, dé D. Donato 
Cortés, no constan sus linderos. Dominio en 1837.

Huerta en Moro, de D. José Rey, no constan sus lin 
deros. Dominio en 1837.

Treinta fanegas de tierra en Arroyo Grande, de Don 
Juan E-déban Sánchez, no constan sus linderos. Dominio 
en 1839.

Cuatrocientas treinta fanegas de tierra en Valera (Bu- 
jarda), de D. Vicente Sánchez Arjona, no constan sus lin 
deros. Dominio en 1889.

Chaparral en Las Cumbres, de Doña Dolores Lozano 
Ponce, no constan sus linderos. Dote en 1839.

Chaparral en Arroyo Grande, de Doña Dolores Lozano 
Ponco, no constan sus linderos. Doie en 1839.

Una cuartilla de cercado en Noria, de Doña Dolores 
Lozano Ponce , no consta sus linderos. Dote en 1*839.

Un peón de viña en camino de Fregenal, de Doña 
Dolores Lozano Ponce , no constan sus linderos. Dote en 
1839.

Viña en Bogaz , de Doña Dolores Lozano Ponce, no 
-constan sus linderos. Dote en 1839.

Veinte fanegas de tierra en Valera , de D. Juan Esté- 
ban Sánchez, consta un lindero. Dominio en 1840.

Trescientas quince fanegas de tierra en ¿os Ranchos, 
de D. Carlos García P a tiñ o , no constan sus linderos. Do
minio en 1840.

Tres cuartillas de olivar en Corral de Concejo , de 
D. Antonio Qunta.nilla , no constan sus linderos. Dominio 
en 1842.

Siete fanegas de tierra en P e ra l, d,e D. Tomás Claros 
Perez , no constan su linderos. Dominio en 1843.

Diez fanegas de chaparral en V alera, de D. Dqnato 
C ortés , consta un lindero. Dominio en 1843.

Doce fanegas de Iierra en Valdio, de D. Antonio Quin- 
taoilla, no constan sus linderos. Dominio en 1.843.

Una fanega de cercado en Pobres, de D. Antonio Quin- 
lanilla , no constan sus linderos. Dominio en 1843.

Tierra en Retuerta , de D. Antonio Vicente Burgos, no 
•constan sus linderos. Dominio en 1843.

Seis fanegas de tierra en San Blas, de D. José Con
treras, no constan sus linderos..Dominio en 1843.

Una fanega de Perra en Patarro, de D. José Contreras, 
no constan sus linderos. Dominio en 1843.

Una fanega de cercado en Pobres , de D. Eugenio Vita 
no constan sus linderos. Dominio en 1843.

Tres fanegas de tierra en Patarro, de D. Eugenio Vita, 
no constan sus linderos. Dominio en 1843.

Treinta y ocho-fanegas de tierra en Berrocal, de Don 
Juan Antonio Murillo , no constan sus linderos. Dominio 
en 1843.

Tres fanegas de cercado en San Ildefonso, de D. Die
go Jara Quemada, no constan sus linderos. Dominio en 
1843.

" Cinco fanegas de huerta en Egido (Fuente), de D. José 
Rulio Cordero, no constan sus linderos.. Dominio.en j.843.

Treinta y ocho fanegas de tierra en Cabezo los San
tos, de D. José Julio Cordero, no constan sus linderos.

. Dominio en 1843.
Seis fanegas de tierra en Bogaz , de D. Tomás Claros 

Perez, consta un lindero. Dominio en 1844.
Seis fanegas de tierra en Ladrillar, de D. Tomás Claros 

Perez, consta un lindero. Dominio en 1844. .
Dos fanegas de cercado en P a ta rro , de D. Juan Gas

tón, no constan sus linderos. Dominio en 1844.
Cuarenta y dos fanegas de tierra en B errocal, de Don 

Juan Antonio Murillo, no constan sus linderos. Dominio 
en 1844.

Una fanega de tierra en Mateo González, de D. Francis
co Carvajal, no constan sus linderos. Dominio en 1844.

Dos fanegas de tierra en P e ra l, de D. Tomás Claros, 
consta un lindero. Dominio en 1844.

Tres celemines de cercado, no consta su situación , de 
D. Diego Jara, constan ámbos linderos. Dominio en 1845.

Dos fanegas de cercado en Pilatos, de D. Pedro Váz
quez Salvador, consta un  lindero. Dominio en 18i5.

Doce fanegas de tierra en camino de Fregenal, de Don 
Antonio de los Rios, consta un lindero. Dominio en 1 845 .

No consta la clase de finca, en Polaimos, de D. Juan 
Gastón, no constan sus linderos. Dominio en 1845.

Ocho fanegas de chaparral en cerro de las Viñas , de 
D. Miguel Espinosa, consta un lindero. Dominio en 1846.

Ocho fanegas de chaparral en Cancilla Chamorra, de 
D. Miguel Espinosa, consta un lindero. Dominio en 1846.

Diez y ocho fanegas de tierra, no consta su situación, 
de D. Miguel Espinosa, constan ámbos linderos. Dominio 
en 1846.

Ocho fanegas de tierra en Piedra del Cano , de D. Mi
guel Espinosa, consta un lindero. Dominio en 1846.

Dos fanegas de tierra en Cabezolitas, de D. Antonio 
Quintanilla, consta un lindero. Dominio en 1847.

Una fanega de tierra , no consta su situación , de Don 
Vicente C id, constan ámbos linderos. Dominio en 1847.

Una fanega de tie r ra , no consta su situación , de Don 
Antonio Borrallo, no constan sus linderos. Dominio en 
.1850.

Una fanega de tierra , no consta su situación , de Don 
Antonio Vicente Burgos, constan ámbos linderos. Domi
nio en 1850.

Una fanega de tierra en Juncal, de D. Luis Valle, no 
constan sus linderos. Dominio en 1850.

Huerta en Moro, de Doña María Jara, no constan sus 
linderos. Censo en 1850.

Doce fanegas de tierra en Prado Ifontero, de D. Juan 
Cortés Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de v ín
culo en 1851.

Diez fanegas de tierra en Juncal, de D. Juan Cortés 
Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de vínculo en 
1851.

Diez y seis fanegas de tierra en Llanos, de D. Juan 
Cortés Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de 
vinculo errl85J.

Quince fanegas de tierra en Mulagar, de D. Juan Cor
tes Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de víncu
lo en 1851.

Trenta y cuatro fanegas de tierra, no consta su situa
ción, de D. Juan Cortés Murillo, no constan sus linderos, 
sucesión de vínculo en 1851.

(1) Véanselas G agrias .del 1o, 16,16 ,20  ai 28 del corriente.

Nueve fanegas de tierra en Hilo Prieto, de D. Juan 
Cortés Murillo , no constan sus linderos. Sucesión de 
vínculo en 1851.

Veintiocho fanegas de tierra en Castrejon, de D. Juan 
Cortés M urillo, no constan sus linderos. Sucesión de 
vínculo en 1851.

Treinta y nueve fanegas de encinar en Toril, de Don 
Juan Cortés Murillo, no constan sus linderos. Sucesión 
de vínculo en 1851.

Diez fanegas de tierra en Llanos, de D. Juan Cortés 
Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de vínculo 
en 1851.

Treinta y seis fanegas de tierra en Ladrillar, de Don 
Juan Cortes Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de 
vinculo en 1851.
^ Cincuenta fanegas de encinar en Valera, de D. Juan 
Cortes Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de 
vinculo en 185!.

Seis fanegas de tierra en Bogaz, de D. Juan Cortés Mu
rillo, no constan sus linderos. Sucesión de vínculo en 
1851.

Seis fanegas de tierra en Prado M ontero, de D. Juan 
Cortés Murillo, no constan sus linderos. Sucesión de 
vínculo en 1851.

Diez y seis fanegas de viña en Cañada, de D. Juan Cor
tas Murillo . no constan sus linderos. Sucesión de víncu
lo en 1851.

Olivar en Canchales, de los herederos de D. Francisco 
Caballero, no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Tierra en G uajila, de los herederos de D. Francisco 
Caballero, no constan sus linderos. Dominio en 185!.

Tres quintas partes de cercado, no consta su situa- 
tion, de los herederos de D. Francisco Caballero, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1851.

Olivar en Palomar, de los herederos de D. Francisco 
Caballero, no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Tierra en camino de Segura, de los herederos de Don 
Francisco Caballero, no constan sus linderos. Dominio en 
1851.

Tierra en Fontanillas , de los herederos de D. F ran 
cisco Caballero , río constan sus linderos. Dominio en 
1851.

Tres fanegas divididas en dos olivares, no consta-su si
tuación , de D. José Galvez, constan ámbos linderos. Do
minio en 1851.

Diez y ocho peones de viña, no consta su situación, 
de D. José Galvan , constan ámbos linderos. Dominio en 
1851.

Tres peones de viña en Cañada, de los herederos de 
D. Manuel Maya, consta un lindero. Dominio en 1851.

Once fanegas de tierra en Galaperales, de los herede
ros de D. Manuel Mava, consta un lindero. Dominio en 
1851.

Seis /anegas de tierra en Lama, de los herederos de 
D. Manuel Maya, consta un lindero. Dominio en 185!.

Treinta fanegas de encinar en Botonero, de los here
deros de D. Manuel Maya, no constan sus linderos. Do
minio en 1851.

Cuatro fanegas de olivar en Palomar , de D. Pablo 
Blanco, consta un lindero. Dominio en 1851.

Cuatro peones de viña en Cañada, de D. Pablo B lan
co, no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Cuarta parte de viña en Cabezolitas, de D. José Váz
quez, consta un lindero. Hipoteca en .1851.

Seis fanegas de tierra en Botonero, de D. Antonio 
Amaya, consta un lindero. Hipoteca en 1851.

Viña, no consta su situación, de D. Antonio Amaya, 
constan ámbos linderos. Dominio en 1851.

Tres fanegas de tierra en Lama, de D. Manuel Amaya, 
consta un lindero. Dominio en 1851.

Tierra en cerro Flores, de Doña Prudencia Cortés, no 
constan sus linderos. Dominio en 185!.

Tierra en Juncal, de Doña María Rufina Cortés, cons
ta un lindero. Dominio en 185!.

Dos fanegas de viña en Cabezolitas, de Doña María 
Rufina Cortés, consta un lindero. Dominio en 1851.
, Dos fanegas y media de cercado en Fuente Nueva, de 
Doña María Rufina Cortés, consta un lindero. Dominio en 
1851.

Veinte fanegas de tierra en Ladrillar, de D. Antonio 
Quintanilla, consta un lindero. Dominio en 1852.

Veinte fanegas de tierra en Arroyo grande, de D. An
tonio Quintanilla, consta un lindero. Dominio en 1852.

Tres fanegas de tierra en Hernán Vara, de D. Antonio 
Quintanilla, consta .un lindero. Dominio en 1852.

Nueve fanegas de tierra en Piedra del Cano, de D. An
tonio Quintanilla , consta un lindero. Dominio en 1852.

Tres fanegas yjnedia de tierra, no consta su situación, 
de D. Miguel Espinosa,, no constan sus linderos. Dominio 
en 1854.

Tierra en Calleja Valencia, de D. Miguel Espinosa, no 
constan sus linderos. Dominio en 1854.

Una fanega de tierra en Charco redondo, de D. Miguel 
Espinosa, no constan sus linderos. Dominio en 1854.

Cinco cuartillas,de tierra en Villas, de D. Miguel Espi
nosa , no constan sus linderos. Dominio en 1854.

Cuatro fanegas de lierra en Cerca de los Toros, de Don 
Miguel Espinosa, no constan sus linderos. Dominio en 
1854.

Diez y seis fanegas de chaparral en Romana , de Don 
José Antonio Caballero, no constan sus linderos. A rrien
do en 1853.

Una*fanega de tierra en Ju n ca l, de D. Ensebio Cala
bazo, consta un lindero. Venta á censo en 185!.

Tres celemines de tierra en Cabezolitas , de D. Isidro 
Quintanilla, consta un lindero. Venta á censo en 1854.

Una fanega de tierra en Jereoa, de D. Dionisio Quin- 
tanilja , consta un lindero. Dominio en 1854.

Cinco fanegas de tierra en Canta el Gallo, de D. Mar
celino Amaya, consta un lindero. Hipoteca en 1854.

Media fanega de tierra en Rincón Peculero, de Don 
Marcelino Amaya, consta un lindero. Hipoteca en 1854.

Seis fanegas de chaparral en Canchales y Botonero, 
de D. José Amaya, consta un lindero. Hipoteca en 1856.

Seis fanegas de olivar en Doña Rosa, de D. Juan Mu
rillo y .Rico, no constan, sus linderos. Dominio en 1856.

Diez fanegas de olivar en Doña Rosá, de D Juan Mu
rillo y  Rico, consta un lindero. Dominio en 1856.

Olivar en Llamado Marin, de D. Juan Murillo y Rico, 
consta un lindero. Dominio en 1856.

Olivar en San Lorenzp, de D. Juan Murillo y Rico, 
consta un lindero. Dominio en 1855.

Olivar, no c.onsta su situación, de D. Juan Murillo y 
-Rico, consta un lindero. Dominio en 1856.

Dos fanegas de olivar, no consia su situación, de Don 
Justo V ita,constan ámbos linderos. Hipoteca en 1856.

Cuatro peones de viña en Esperanza, de D. Eusebio 
Barreno, consta un lindero. Dominio en 1856.

Cuatro fanegas de tierra en Charco Redondo, de Don 
Eusebio Barreno , consta un lindero. Do/ninio en 1856.

Cercado en P ilarito , de Doña Sinforosa Gómez, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1856.

Tierra con encinar en Collantes y Retuerta, de Doña 
Antonia Tinoco de Castilla, no constan sus linderos. Cen
so redimido en 1857.

Una fanega de tierra en Cabezolita, de D. Juan y Don 
Fernando Cortés, no constan sus linderos. Dominio en 
4857.

Trescientos veinte peones de dehesa en Monte r del 
establecimiento de la Remonta , no constan sus linderos, 
Subarriendo de yerbas en 1858.

Una fanega de tierra, no consta su situación, deD. Jo
sé Crespo, constan ámbos linderos. Dominio en 1858.

Una fanega de tierra, no consta su situación, de D. Cle
mente Quintanilla, constan ámbos linderos. Hipoteca en
1858.

Huerto, no consta su situación, de D. Valeriano Diaz, 
no constan sus linderos. Dominio en 1858.

Tierra en Canta el Gallo, de D. Juan Cortés, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1858.

Cinco cuartillas de tierra en Guajila, deD. Andrés Na
varro , no constan sus linderos. Dominio en 1858.

Media fanega de tierra en Cabezolitas, de D. Julián 
Arias M artinez, no constan sus linderos. Dominio en
1859.

Una fanega de lierra en Escobalito, de D. Juan Lina
res y herm anos, no constan sus linderos. Dominio en
1859.

Cuatro fanegas de tierra en Cabezolita , de D. Juan 
Cortés, no constan sus linderos. Censo redimido en
1860.

Una fanega de tierra en Juncal , de Doña Mana Ru
fina Cortés, no constan sus linderos. Censo redimido en 
1860.

Diez y seis fanegas de chaparral en Pardo, de D. Juan 
y D. Eustaquio Quintanilla, no constan sus linderos. Do
minio en 1861.

Cercado, no consta su situación, de D. Juan Q uinta
nilla, consta un lindero. Dominio en 1861.

Cortinal en Ejido, de D. Juan Q uintanilla, consta un 
lindero. Dominio en 1861.

Rafi en Palo Salteado, de D. Rafaél Ronquillo , consta 
un lindero. Venta á censo en 1*862.

Una fanega de tierra, no consta su situación, de Don 
Tiburcio Matito, constan ámbos linderos. Venta á censo 
• n i  862.

Tres fanegas de tierra, no consta su situación, de Don 
Dionisio Quintanilla, constan ámbos linderos. Venta á 
censo en 4862.

Una fanega de tierra, no consta su situación, de Don 
Pedro M atito, constan ámbos linderos. Venta á censo en 
1862.

Una fanega de tierra , no consta su situación, de Do
na Josefa Parra, constan ámbos linderos. Venta á censo 
en 1662.

Cuatro fanegas de olivar, no consta su situación , de 
D. Piégc Jara, constan ámbos linderos. Dominio en 4862.

Dos fanegas de tierra en cerro de Flores, de D. Juan 
Cortés, no constan sus linderos. Venta á censo en 1862.

Diez fanegas de tierra con olivos en Arroyo graude, 
de D. Antonio Vicente Burgos, consta un lindero. Domi
nio en 1862.

Seis fanegas de olivar en corral de Concejo, deD . An
tonio Vicente Rúígos, consta un lindero. Dominio en 
1862.

Nueve celemines de. cortinal en Juan Vita , de D. An
tonio Vicente Burgos, consta- un lindero, Dominio en 
4662. .

Una fanega de olivaren Fuente nueva ,de D. Antonio 
Vicente Burgos, consta un lindero. Dominio en 1862.

Pueblo de Cabeza de la Vaca.

Casa en Cura, de D. Macías Mejía, no constan sus 
linderos. Fianza en ,4865¿

Casa en Sevilla, de D. Miguel Mejía, no constan sus 
linderos. Fianza en 1839.

Casa en Tienda , de D.'Miguel Mejía , no constan sus 
linderos. Fianza en 1839.

Casa en C ura, de D. Miguel Mejía , no constan sus 
linderos. Fianza en 1839.

Casa en Medio, de D. Miguel Mejía, no constan sus 
linderos. Fianza en 1839.

Molino harinero en Garganta , de D. Manuel F ernan
dez , no constan sus linderos. Dominio en 1839.

Casa en Plaza, de D. Juan Agudo . consta un lindero. 
Venta á censo en 4840.

Casa en Tienda, de D. Antonio Domínguez , constan 
ámbos linderos, Dominio en 1841.

Casa, no consta su situación, de O. Antonio Márquez, 
constan ámbos linderos. Fianza en 1842.

Casa en Tienda, de D. Francisco Calderón, no constan 
sus linderos. Dominio'en 1858.

Casa, no consta su situación, de la obra pia de Don 
Juan Martinez, constan ámbos linderos. Reconocimiento 
de censo en 1852.
*  Parte de casa , no consta su situación , de D. José Cal

derón N avarro , constan ámbos linderos. Dominio en 
4 854.

Casa en Tienda, de la viuda de D Francisco Vinagre, 
consta un lindero. Embargo judicial en 1854.

Casa, no consta su situación ; de Doña Gabriela Acei
tón , fio constan sus linderos. Dominio en 1855.

Casa , no eonsta su situación, deD . Eusebio Medina, 
no constan sus linderos. Dominio en 1856.

Casa en C ruz,. de.D. Francisco Dorainguez , consta un 
lindero. Dominio en 1856.

Casa, no consta su situación , de Doña Gabriela Acei
tón , no constan sus linderos. Dominio en 1857.

Casa en Cura, de Doña Brígida Márquez, no constan 
sus linderos. Dominio en 1858.

Casa, no consta su situación, de D. Antonio Parra, 
constan ámbos linderos. Dominio en 1858.

Parte de casa en Lo mi tos, deD. José Vinagre, no cons- 
tin  sus linderos. Domiuio en 4 858.

Casa en Sevilla, de D. Gonzalo N avarro, hermanos, 
no constarl sus linderos. Dominio en 1 85 8 .

Bodega en frente á.-fa Iglesia, de D. Liborio Barcelo- 
no, no constan sus linderos. Embarga judicial en 1858.

Casa , núm. 6 , no constan su situación , de D. Andrés 
Borrallo , no constan sus linderos. Dominio en 1862.

Nueve celemines de tierra en Astilleros, de D. José 
Macías, no copst n sus linderos. Dominio en 1834.

Pos. fanegas Re tierra en cerro de Fuentes, de la ca
pellanía de D. Pedro Flores, no constan sus linderos. Do
minio en 1834:

Tierra en Vegas de la  Iglesia , de D. Matías Mejía , no 
constan sus linderos. Fianza en 1835.

Dos fanegas de olivar en Fontanilla, de D. Juan y 
D. Vicente Montaño, no constan sus linderos. Fianza eñ 
1835.

Diez fanegas de cercado en La Parrilla , de D. José y 
D. Vicente Mejía., consta un lindero. Fianza en 1836.

Una fanega .de tie rra , no consta su situación, de Don 
José Perez Borrallo, constan ámbos linderos. Censo en 
4 836.

Tres fanegas de tierra en Collados, de D. Miguel Mejía, 
no constan sus linderos. Censo en 1836.

Treinta y seis fanegas de tierra en Campillo , de Don 
Cayo García Patiño , no constan Sus linderos. Venta á 
censo en 1836.

(Se concluirá.)

A dm in istración  p rin cip a l 
de P rop iedades y  D erechos d el Estado  

de la  p ro v in c ia  de A lbacete.
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el dia 

8 del corriente para la enajenación del esparto de la ac
tual cosecha que existe en los cotos de las minas de azu
fre de H ellin, cuya^extension es de 4 5 kilómetros de lon
gitud y nueve de latitud, por el tipo de 15.125 escudos en 
que fué justipreciado, pagado por mensualidades igua- 
1 ‘s y anticipadas , y con sujeción á las condiciones que 
contiene el pliego inserto á continuación, ha dispuesto la 
Dirección general del ramo en su orden de 27 del actual 
se pro.'eda á nueva subasta con la rebaja de la sexta par
te deí tipo por que se verificó la primera, ó sea por 12.604 
escudos ! 67 milésimas. Dicho'acto será triple y simultáneo, 
en esta capital ante el Sr. Gobernador, en Hellin ante el 
Alcalde constitucional, con asistencia del Administrador 
subalterno, el Procurador síndico y Escribano respectivo, 
y en Madrid ante el limo. Sr. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado el dia 12 de Noviembre pró
ximo á h s  doce de su mañana.

Albacete 28 de Octubre de 1865.=Bernardino Diaz de 
Rivera.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para la
venta del esparto que existe en los cotos de las minas de
Hellin.

1.a La subasta será triple y simultánea en la capital de 
Albacete , en la villja de Hellin y en Madrid ol dia 4 2 de 
Noviembre próximo venidero, de doce á doóe y media 
de la mañana.

2.a El corte único que ha de ciarse al esparto deberá 
tener lugar desde la adjudicación del remate hasta fin de 
Enero próximo, prohibiéndose absolutamente cortar más 
que el de la actual cosecha y en una sola vez.

3.a El tipo para la subasta será el de 12.604 escudos 
167 milésimas en que ha sido justipreciado el esparto, pa
gados por mensualidades iguales y anticipadas, sin que 
se admita proposición alguna que no cubra este tipo.

4.a A las doce en punto del dja señalado para la su 
basta se constituirá la ju n ta , y en la primera media ho
ra se recibirán los pliegos qerrados de proposición que 
se presenten, los cuales se redactarán con arreglo al mo
delo in serto , y se irán abriendo pop el orden que se re
ciban; trascurrido que sea este tiempo no se admitirá n in 
guno.

5.a A dichos pliegos acompañarán los licitadores la 
carta de pago ó documento que acredite haber deposita
do, bien en la sucursal de Albacete.ó en la Administra
ción subalterna del partido, el importe .del 10 por 100 del 
tipo señalado, siendo desechados los que carezcan de este 
requisito.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación oral por espacio de diez minutoé 
entre los autores de e llas; y en caso de resultar nuevo 
empate, se adjudicará el “remate á favor del que primero 
hubiese presentado el pliego. .

7.a El contratista será responsable de los daños que 
se ocasionen en los cotos por Jos recolectores , bien por 
abusos de quem a, corta de leña ó de cualquier otra espe
cie, después del combustible necesario para la vida duran
te la recolección; y aun en este caso se prohíbe corta de 
pino y sus ramas.

8.a El contratista solamente tendrá derecho á la atocha 
necesaria para las labores dentro de los cotos , quedando 
obligada la Administración á que se consuma únicamen
te la indispensable, y designar ai mismo contratista el 
sitio en que ha de verificarse la roza.

9.a El contratista queda obligado al cumplimiento de 
tales condiciones estipuladas que se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administrativo de que trata 
el art. 1! d§ la ley de Contabilidad, con renuncia por 
todo el tiempo que aquel durare de los fueros y privile
gios de que pueda gozar.

10. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esto tenga efecto en el término de ocho dias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo contratista y con arreglo al art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero y su instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

41. El remate no se llevará á efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior, y los gastos que se originen en 
la subasta, así como en el otorgamiento de la escritu
ra , serán de cuenta del rematante.

12. Este p l i e g o  se anunciará con la anticipación de 15 
dias en.los Boletines oficiales de Alicante, A lmería,Barce
lona, Murcia y Valencia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del pliego de con

diciones inserto en el B oletín  oficial de la provincia fecha
c]e    n ú m e ro    referente á la subasta para el
aprovechamiento del esparto que existe en los cotos de
las minas de Hellin, ofrece la cantidad de .........................

[en letra), y á este fin presenta el documento que acre
dita el depósito que previene la condición 5.

(Fecha y firma.) 2350

A dm in istración  p rin cip a l
de P ropiedades 3/ D erechos del E stado  

de la p rov in cia  de Sevilla.
De-doce á una del domingo 26 de Noviembre próximo 

se verificará la triple subasta p a rat °l arrendamiento por 
tiempo de tres años, contados dcsoO L° do Enero de i 86*15, 
de los donadíos de la l’res * de MoígaDjf Pulgar, que p er
teneció al limo. Cabildo catedral , scirDado con ei n ú 
mero 1.682 del inventario, bajo el tipo de 2.’04 escudos 
anuales, y del de Villar de los Castellanos, procedente de 
la fábrica catedral , núm. 2.019 del inventario, V bajo el 
tipo de 2.105 escud .s anuales, radicando ámbas en  el ter
mino deCarmona.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona; en 
los dos primeros puntos ante ios Sres. Gobernadores 
civilesde las provincias, Administradores principales.del 
ramo, Oficiales prime os interventores y correspondien
tes Escribanos, y en el tercero ante el Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, Administrador subalterno del 
ram o . Regidor síndico y Escribano.

La licitación será m*.d , pero los que hagan proposi
ción tendí án que garantizarla con la entrega^ del- 40 por 
100 del tipo, cuya cantidad les sera devuelta á aquellos á 
cuyo favor no quede el remate en el acto, y á los re 
matantes cuando otorguen las oportunas escriiura?.

Los pliegos de condiciones estar án de manifiesto en-el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 26 de Setiembre de 4 860. Carbonell .
2346

A dm inistración  p rin cip a l de H£GÍen da p ública  
de la p rovin cia  de Avila.

D. José Delgado y Oller, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Avila y Delegado del 
Tribunal de Cuentas del Reino para entender en el ex
pediente de alcance de que se hará mención y de que es 
Secretario el Oficial primero Interventor.

Hago saber que en el expediente que se sigue coptra 
D. Juan Francisco Ginovés , Administrador subalterno 
que fué* de Rentas estancadas de la v i i i a de Arévalo, he 
acordado en 30 de Agosto último declararle contumaz y 
rebelde por no haberse presentado no obstante los lla
mamientos que se le lian hecho por el Boletín oficial y 
G a c e t a  del Gobierno, y señalar los estrados de esta Ad
ministración para hacerle las notificaciones que le co r
respondan. Y debiéndose publicar este acuerdo eo la G a 
c e t a , según dispone el art. 126 del reglamento del T ribu - 1 
nal de Cuentas del Reino, he acordado se verifique así, 
en decreto de 19 del actual.

Dado en Avila á 28 de Octubre ele 4865.=Jósé Delga- 
do .=Por su mandado, hablo García Cardie!. 2349

A dm in istración  p rin cip a l d© H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de Zaragoza.

A consecuencia de no haber obtenido resultado algu
no el llamamiento publicado en la G a c e t a  del dia 4 del 
corriente y en el Boletín oficial de esta proviucia , núme
ro 157 del dia 7 del mismo , dirigido á D. Angel Montoya, 
Administrador que fué del Excusado decimal en 1805 del 
Arciprestago de üaroca, ó á sus herederos caso de haber 
fallecido, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la expresada publicación, se presentasen por sí ó' 
por persona iegalmeute autorizada en esta Administra
ción para satislácer la suma de 5.574 escudos 994 milési- 
simas en que resultó aquel alcanzado ó*á exponer lo que 
les conviniese , se les intima por segunda vez la compa
recencia por un término igual; advirtiénioles que si no 
verifican uno de los dos extremos les parara perjuicio, 
con arreglo a lo que prescribe el art. 126 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Zaragoza 28 de O ctubrede 1865.=Ventura de la Peña
2348

Por el presente y á virtud de no haberse obtenido 
resultado del llamamiento hecho en la G a c e t a  del día 7  
del corriente mes á L). Vicente Goya ó sus herederos, Co
misionado recaudador que fué de las rentas del Excusado 
y Noveno de Calatayud en los años de 1812 y 1813, se le 
cita y emplaza de nuevo , ó á los segundos caso defalle
cimiento , para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este segundo anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la. provincia , satis
fagan en la Tesorería de la misma la suma de 6.68 escu
dos 595 milésimas que importa el alcance contraido en 
dicho destino, ó á exponer por sí ó por persona legal
mente autorizada al efecto loque á su derecho pueda con
venir; apercibidos de que no haciéndolo les parará el per
juicio consiguiente, con arreg'o á lo prevenido en el a r 
tículo 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 23 de Setiembre de 1853.

Zaragoza 28 de Octubre de ! 8 6 5 .= Ventura de la Peña.
2347

Junta inspectora  
del Colegio general de Vizcaya.

Por orden de la Tima. Diputación general del M. N, 
{ M. L. Señorío de Vizcaya se anuncia la provisión de 
ina plaza de Regente del Colegio general adj-unto a línsti- 
uto de segunda enseñanza , dotada con el sueldo anual 
le 5.000 rs. v n ., habitación , alimentos y asistencia ©n el 
nismo.

Para optar.á dicho cargo se necesita :
4.° Tener 25 años cumplidos de t dad.
2 .° Ser de conducta intachable.
3.* Tener aptitud probada, habiendo recibido cuando 

nénos el grado de Bachiller en la facultad de Filosofía y 
cetras ó en la de Ciencias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
d Director del Colegio general de Vizcaya en el lérmno 
le un mes, á contar desde el en que se publicó igual 
tnuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 11 del corriente 
nes, cuyo Director las remitirá á esta Junta inspectora 
:on su informe para elevarlas al superior conocimiento 
le la Urna. Diputación genera l, que oportunamente hará 
d nombramiento.

Bilbao 26 de Octubre de 1865.==E1 Vicepresidente de 
1 Junta, José María de Jusué. 2325—3

P resid en cia  de la Junta p rov in cia l 
de B eneficencia de T oledo.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 4 4 de Marzo 
íltimo que esta Junta proceda á hacer la clasificación del 
íospital nombrado de la Caridad en la Puebla de Montal- 
)a n , con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 6 
le Julio de 1853 , la misma en sesión de 23 del presente 
nes ha acordado llamar por medio de este anuncio á los 
{ue se crean con derecho al patronato de dicho hospital 
t fin de que comparezcan ante la propia Junta en el tér- 
nino de 4 5 dias y deduzcan sus derechos , acompañando 
os documentos en que le funden y Jas  pruebas que re - 
piiere el art. 2.° clel referido Real decreto que se inserta 
1 continuación.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la 
>rovincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que pueda lle
gar á conocimiento de quien corresponda, ad virtiendo que 
d término de los 15 dias empozará á contarse desde la 
echa del Boletín.

Toledo 28 de Octubre de 1865 « E l  Gobernador, P re- 
idente, Manuel Somoza.*=P. A . de la J . , Donato Arella- 
io, Secretario.

Articulo 2.® del Peal decreto de 6 de Julio de 1853.
«Para que se clasifique como particular un estableci

miento han de probar los interesados:
1 .° Que el establecimiento á que se refieren cumple 

:on el objeto de su fundación ó con el que ha tenido des- 
le tiempo inmemorial.

2 .° Que se mantiene exclusivamente con el producto 
le bienes p¡opios, sin ser socorrido con fondos del Go
bernó, de la provincia ó de la municipalidad y sin par
id'par del beneficio de repartos ó ;u*b¡trios forzosos.

3 .* Que su dirección y administración están confiadas 
1 corporaciones autorizadas por el Gobierno al efecto ó 
i patronos designados por el fundador. Se considera au- 
orizada por el Gobierno una corporación siempre que 
enga á su favor el reconocimiento del mismo ó el tácito 
jonsentimiento de su ejercicio inm em orial, y se reputa- 
■án patronos designados los que hayan sucedido con ar- 
•eglo á las funciones ó apoyen su derecho en la posesión 
nmemorial.» 2345

PROVIDENCIAS JU D ICIA LES

D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se cita y llama á D. Fernando María 
Bringas de'Torreverde, vecino que fué d é la  villa y corte de Ma
drid. para que dentro del término de 30 dias, á contar desde que 
el presente se inserte en la G a c e t a ,  comparezca en este mi Juz
gado, situado en el ex-convenlo de la Compañía, ó en la Escriba
nía de' autorizante, calle del.Tosalet, núm. 2, cuarto segundo, á 
oir cierta notificación dimanante de un expediente de subasta y 
remate de bienes nacionales.

Dado en Valencia á !7 de Octubre de lS65.=Facundo Cor- 
tadellas.=Por su mandado, Arcadio Just. 2113

Por el presente segundo ed'cto, en v irtu d  de ío^mar^dado^or 
el Sr. Juez de primo ra instancia clel partido e n r£}tjtq $
del corriente, se cita y emplaza á Matías C iw dradp^^culíor, y  á  
su esposa RosaTastas, de ignorado p a r a d lo ,  .p ^ a  tq\i9 á ^ r o  
del término de cinco día s, que es la m itad del s ^ a d p  ¿p p r i 
mer edicto de fecha 4 2 de Setiembre <Rti>9». al
Juzgado de di ho Sr. Jué*¿ por la Escribánu?.,síei-,*§fi?.9<Sl?R ^
« ontestar la demanda que se lfc's ha prom ovido te .d ^ lo s
consortes Jaime Colomer, carp in tero  de ribéta', y  D G j9 ^ .?9 F us» 
vecinos de esta ciudad, sobré qué se incauten cté su 
más y hagan entrega por sus alimentos y' cuidádó t e 'S ü . p ^ 0*’ 
11a y  educación á lo* pred ichos consortes Colomer f,d'é fa'canv!1" 
dad  de. 232 duros debida, hasta el 4 8 de Junio último y~de la 
mayor que acrediten en. t ú  dia que les hagan en trega: a cuyo 
efecto se les entregará la c opia d é la  citada ‘dem andé; ífajd'aper
cibimiento de seguirse el ^pleito en su rebeldía eñfltfé fe&tf&dos 
del Juzgado, parándoles e L perjuicio que haya lugar én  deri&hr .

Mataró 9 de Octubre d e 1865.==Juan Bautista C astellaa ,E s
cribano. ‘   - ' ÍISCU

D. Pedro Sagastizabal r Juez de prim era iníítencia^Úe S^pria- 
Por el presenté c ito /h a m o  y  emplazo á M anue^feázfF er

nandez, de San Salvador de - César, y  Josefa '‘Camino,. !$&í>an 
Cristóbal del Real, en este p artido , para qué *cíeiiíro''del l e  rm i- 
110 de  30 dias, que em pezarán á contarse desdé la  inserción de 
este edicto en los - Boletines,, d e  las buatro provincias- dé Galicia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan á  ser notificados'y  á  

responder de los cargos qme contra ellos resultan p o r  causa que 
se les í'ostruye sobre falso testimonio prestadO en- causa crimi
nal ; adrir Riéndoles que pasado e l término se procederá éti é s -  
traijos por su rebeldía parándo les perjuicio. :

Enc¿r g° á la vez á todas las ^n lo rid ád es y  agentes* de-segu
ridad públiiTa procuren  la captui^a y  conducción'á eSte- ^ g a 
do de los mencK°nados procesado^s. * . .. . .. c •

Dado en Sárria ¿ 8 de Octubre: de 4 8 6 5 .^ F ^ 0 >  Sagastiza- 
bal.= D e su órden, G aspar Ja'.oer ¡Dorado: • '•

Señas.de M a n u e l ' a . , ... * 
Estatura regular, como de cuarenta* ̂̂ años , d e -e d a d , «color 

blanco, nariz afilada, boca regular, y TÍsJe pantalón de e.stopa, 
chaqueta de paño castaño, y á la cabeza som brero  negro re»don- 
do,, y C3lza zuecos ó zapatos inconstantemente.

Idem de Josefa Camino.
Estatura baja, edad de sesenta años, color m oreno , nariz- 

chata , boca regu lar, y  viste de bma picote,, y  palza,,zuecos de 
palo sin medias, y  á la cabeza un pañuelo de ftebso-xay&do.

D. Lv°on Cenarro, Juez.de Hacienda. de- la provincia de Nfc- 
varrá.

Por el p resante prim er edicto cito, llamo y  emplazo á D. Pe-*- 
dro Miguel AgüirT^ Administrador que ha sido de Loterías del lu -  
E'ar de Elizondo, para que en el termino de nuevé días sé presen
te en las cárceles dé esic Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en Ib causa que me halloAnStrüyendo 
sobre la fuga y desfalco de cáíidcúes que tenia procedentes de la 
Administración de su cargo; pues 'SÍ pareciére Isé le oirá.y  guar
dará justicia en cuanto la tuviere, y  nT feáciétí^6ld’; cóntiiiüa- 
rá la causa en su ausencia y rebeldía, pa ján d o lé  el perjuicio^ qhe

hayalugar. . , -¿n • • * '
Dado en Pamplona á 18 de Octubre de jí ̂ oB.^Leoft Cenar1-  

ro .= P o r su 'maridado, Juan Irurozqúi. ' 2135

Por el presente y  en v irtud cíe providencia del Sr. D. Isitiro 
Gómez Marzo, Juez de. prim era instancia del distrito de la la c to 
sa de esta corte , se cita, líama y  emplaza á Eusebio Bermudez 
Diaz para que en el término de nueve dias qué-'pof’tercéro^y 
último term inóse le señalan , contados desde la .publicación d n  
e3te edicto en la G a c e t a  , se presente en la audiencia de-dicho 
señor, que la tiene en la casa núm. 6, de la calle de  la Union, de 
diez á dos de la tarde, para practicar una>diligenciaren naUSa 
que contra el mismo se sigue pó.r ,hurto; bajo'apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar* * ; 24fH

D. Manuel de Sandoval y  Robles, 'juez, de prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido. . . • . ... .. .  ,

Por el presente cito, llamo y  emplaV0 a Francisco Garoia 
Quintero, vecino que fué de Valladolid y  uuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 30 dias siguíéntes al. en que se 
publique en la G a c e t a  se presente en. este Juzgado y recauda
ción de costas del mismo, á cargo de D. Tomás MOlgar, á.satis
facer las que adeuda en la causa criminal que se. sig u*ó conhia 
él en el año pasado .de 4.841 sobre . haberle hallado en. su casa 
un macho y una muía robadas á Pedro Gil, vecino, de GuAza.de 
Campos, en el monte da la de A m pudia; bajo apercibimiento 
que no presentándose á efectuar dicho pago le parará _el perjui
cio que haya ¡lugar.

Dado en Palencia á 19 de Octubre de 1865.=Manuel dé'Sáh'-- 
doval.=Por su mandado, Victoriano Goriíez EstTadá. 2155

D. Juan Manuel Domínguez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Navalcarnero y  su partido. «

Por el presente edicto y término de 30 dias se cita, llama y  
emplaza á Guillermo Garrié, natural de A rpajosí, dep.artanqqnto 
de Cantal ^ F ran c ia , empleado que ha sido en la carretera coiis-r 
truida desde el pueblo de Pozuelo de Álarcon á la estación del 
mismo en el ferro-carril del Norte, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa criminal pendien
te contra el mismo por lesiones á Gabriel Campos Asenjo; p re
venido que de no verificarlo se sustanciará la citada causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 4 9 úe  Octubre de 1865.=Juan Ma
nuel Dominguez.=Por mandado de S. S ., Vicente Hernández.

;*456

D. Antonio Martin y  Cosin, Doctor en Jurisprudencia y * n  
Derecho canónicQ, Juez de primera instancia de la villa y  p a r a 
do de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por té rm inade 80 días 
á Manuel Fernandez y Ramón Suarez, cuya naturaleza, vecindad 
y  actual residencia se ignore, empleados que han sido del fer-' 
ro-carril del Norte en la estación de las Navas Marqués, j f t r  
ra que comparezcan en este Juzgado en la causa que instruyo 
contra Patricio de Segovia, vecino de aquel pueblo, por hurto de 
efectos, á usar del derecho que crean asistirles; apercibidos 
que trascurrido dicho término se les tendrá por desistidos y  
continuará el procedimiento su curso á eyitar tQda dilAriq&éR: 
perjuicio de la pronta administración de justicia.

Dado en Cebreros á 18 de Octubre de 4865.=Dr. Antonio Co
sin y M artin .=Por mandado de S. S., Lino Gutiérrez. t t6 7

A -  __ __ __ V ~ —  ~ ~ t -----

Por el Juzgado de prim era instancia de Rivadeo se exhorta 
á todas las Autoridades civiles y militares «le la provincia se s ir
van procurar la captura deD . Bernardo Perez Fernandez, alias 
San Juan, natural y  vecino de"ta'ciudad"déUfotíddfíetío, casarfcr 
y de 42 años de edad, remitiéndole ,á dicho Juzgado si fuese ha
bido para hacerle sufrir la pena que le fué impuesta en la causa 
que se le formó sobre juego de envite y  estafa.

Rivadeo 11 de Octubre de 1865.=José G. C a m b a ^ P o r  man
dado de S. S., Cárlos Diaz. 2158

D. José María Clavero y Genis, Escribano del Juzgado de 
Marina de este tercio y  provincia. * *

Por providencia de dicho Juzgadp dictada^ en esta fecha por 
ante mí se ha mandado citar á los parientes de Francisco V er- 
dia y Casliñe-ra, grumete que fué de la  A rm ada, y  Jaileció 
á bordo de la fragata Luisita en la travesía de Manila á este 
puerto , para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á hacerse cargo de la herencia quedada .par -f&lleob- > 
miento del mismo.

Cádiz 18 de Octubre de 1865.=Josó-María Clavero. ‘2162

D. Rafael Echagüe, Capitán general del ejército y Principa
do de Cataluña &c. & c., y

D. Dionisio de M uro, su Auditor de Guerra en el mismo dis**, 
trito &ic. &c. ■ • í

Por este tercero y  último pregón y edicto se City, llama y  
emplaza á D. Arturo Martínez y Stem bor, estud ian te /vecino  de 
esta capital, cuyo paradero se ignora, para que dentro, dei.tér- 
mino de nueve d ias, que empezarán á contarse desde el de su 
publicación, se presente en este Juzgado p o r sí ó po r medió 
legítimo apoderado á evacuar el traslado conferido del escriío: 
de acusación fiscal presentado en la causa que se le sigue pór¿ 
hurto de prendas de ropa á D. Manuel Hernández y  estafa á  - 
diferentes personas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le acusará la rebeldía, señalándole los estrados 'del Juzgado , y  
sin más citarle ni emplazarle se proseguirán estas diligencias 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar"éti derecho. ' 

Barcelona 19 de Octubre d e  4 865.=Rafael J?cbagüe.=pioni- 
sio de M uro.=Por mandado de S. E . , José Cantallops.

'2465



En virtud de providencia dictada por el Sr» D. Gregorio Mu
ñoz, .Magistrado de Audiencia fuera de. esta corte, Juez de pri 
mera instancia del distrito del Hospicio, so cita, llama y empla
za por este segundo edicto, y  término de nueve dias á D. Juan 
Vigo.Rocira y  á D. Joaquín Vmals, ambos vecinos y del co
mercio de esta corte, para que tan pronto como llegue á su no
ticia se .presenten eu dfp.ho Juzgado, situado en la calle de Ja- 
cometrezp, nuni. 8, cuarto principal de la izquierda, Escribanía 
deVallejo„ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que 
les resultan,en causa que se les sigue por falsificación y pstafa; 
apercibidos qu,e de no verificarlo'les parará el perjuicio que 
haya lugar. 2172

fc En virtud de providencia dictada por el.Sr, D. Gregorio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia.fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, de la misma, se cita, lla
ma y  emplaza por este segundo edicto y término de nueve dias 
á un tal Antonio, de oficio sillero, vecino de esta corte, para que 
tan pronto como llegue á su.noticia se presente en dicho Juz
gado, situado ea la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto prin
cipal de la izquierda, Escribanía de Vallejo, ó en la cárcel de Vi
lla, á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por rob o; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2173

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta villa 
de lllesoas y  su partido.

Hago saber que en la tarde del 13 de Agosto último falleció 
en la villa de Seseña, al parecer naturalmente, un hombre des
conocido, cuyas señas se estampan á continuación ; y  siendo en 
extremo conveniente averiguar quién fuera este hombre, ruego 
á todas las Autoridades, vecinos y personas dependientes de 
ellas, que si:en sus distritos faltara alguna persona á quien pue
dan convenir las señas, ó se tuviese noticia, aunque remota, 
acerca de quién fuera dicho hom bre, ía comuniquen á este Juz
gado ; pues en ello harán un obsequio á la administración de 
justicia.

Dado en Illescas á 21 de Octubre de 1865.==Francisco Mu- 
fioz.=Por su mandado , Cipriano Rodríguez"

* ■ ■ ■
Señas personales.

Edad Gomo de 40 á 42 años., estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz afilada, barba poblada, cara larga, color 
moreno.

Senas de sus ropas.
Sófríbrero color de barquillo; cháleco dé cuadros de varios 

colores; chaquetón negro, figurado dé punto; pantalón con 
cuadros chicos , con una raya negra al lado, al parecer d ep a -  
tencur; camisas, una blanca con picos en la pechera y  dos de 
color, todas tres puestas ; calzoncillos de algodón, calzado con 
alpargates con cinta amarilla: todo en muy mal uso. 2174

D. Joaquín Martin Garramolino, Juez de primera instancia 
del partido y  ciudad de Tortosa.

Por.el presente primer edictq se cita, llama y  emplaza á un 
sujeto queá.principios de Mayo de^ste año viajó en el ferro
carril desde Barcelona á Valencia qq, compañía de una tal Mi
caela. Forrul, cuyo sujeto..expresó llamarse Lqrenzo y  que .erq. 
vecinp de Madrid, á Rn de que en ei término de 30 dias compa
rezca á este Juzgado á responder á los cargos que le resultan, en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de ropas; 
pues dq no. le. parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dad o;eii Tortosa á 20 de Octubre de 18$5.=Joaquín Martin 
Carramolino.=Por mandado de S. S-., Ramón Arnau.

2175

D: Antonio Atiza- y  Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez-de primera instancia de esta villa de Medinaceli y su par- 
tidoo&c.

Pdr el presenté llamó, cito y  emplazo á las personas por 
cuya’cuenta se hicieron las obras del ferro-carril que cruza el 
término de la fecha, y  las de la colocación de los palos y  alam
bre para formar el telégrafo eléctrico en-los años de 1862 , 63 
y  64, comparezcan en éste Juzgado’ en término de 30 dias á 
prestar una declaración que se les exige en la causa de oficio 
que se instruye^contra Euse.bio Sanz Aragonés, vecino de esta 
población, preso en la cárcel de la misma por haberle ocupa
do en su casa diferentes efectos que servían para las obras de 
la via y el telégrafo, y  que como dueños de los referidos efec
tos manifiesten si se muestran ó no parte en dicha causa, que 
trascurrido el plazo se continuará parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar; á cuyo efecto he mandado por auto de hoy se • 
insérte el presente en la G a c e ta  d e  Ma d r id .

Medinaceli á 22 de Octubre de 1865.=Antonio Ariza y Go- 
dinez = P o r  mandado de S. S ., Julián Muñoz. 2191

D. Luiz Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Gasani Cron, 
residente al parecer en Madrid, para que en término de 20 dias 
se presente en este Juzgado y ofrecerle la causa que se instru
ye de oficio sobre incendio en propiedad de aquel, término de 
Linares, por si quiere mostrarse parte en ella; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 21 de Octubre de 1865.=Luis Gonzaga 
Leal.—Por su mandado, Juan Martínez. 2-192

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Según noticias de Berlín, ha recibido en aque

lla capital la contestación del Senado de Francfort á 
las observaciones de Austria y Prusia , ignorándose 
todavía el contenido de dicho documento. M. de Béust 
ha respondido á las observaciones de M. de Bismark 
por medio de un extenso despacho, en el cual se tra
ta de demostrar que los Gabinetes de Berlín y Viena 
han debido dirigirse á la Dieta en vez de hacerlo á 
los Gobiernos, alemanes.

Escriben de Pesth á la Prensa de Viena que no 
hay todavía exacta noticia acerca de la apertura de 
la Dieta; únicamente se sabe que el Emperador in
tenta inaugurar personalmente la Asamblea hún- 
gara.

Los periódicos ingleses anuncian que M. Camp
bell Scarlett, Representante de Inglaterra en Méjico, 
ha  sabido por el Ministro de Negocios extranjeros de

aquel Im perio  que el Subsecretario  de Hacienda ha 
recibido instrucciones te rm inan tes  para  el arreglo 
perentorio  de las reclamaciones relativas á los bonos  
diferidos de la Deuda mejicana.

El último correo del Pacífico anuncia  que  Juárez 
desde q ue  reside en Paso del Norte, f ron te ra  de Chi
huahua,  ha  establecido para  sus tropas en la aldea de 
Mézaro, punto  retirado é inaccesible del Arizona, sus 
almacenes de provisiones y material de guerra .

El Mayor General Masón, encargado del rnando de 
las fuerzas americanas del distrito de A rizona; hizo 
saber el 2 de Setiembre á Juárez que  no podia to lerar 
semejante situación, contraria  á los principios de neu
tralidad proclamados por el Gobierno de W ashing ton  
in t im ándole  que  evacuase sin dilación el pequeño  
establecimiento mili tar organizado en Mézaro, t e r r i 
torio americano.

Correspondencias p a rt icu la res  de Yokohama fecha 
4 2 de S e tiem bre  anunc ian  que las hostil idades con
tra  los dam ios rebe ldes  se habían suspendido; p o r 
que  hab iendo  in terven ido  el Mihado, había propuesto 
ül .Taicoun un  arreglo  q u e  se consideraba como p r ó 
ximo á realizarse.

M. I la r ry  P arkes ,  R epresentante  de Inglaterra, se 
hallaba en. activas relaciones con el Gobierno j a p o 
nés desde que  ha  trasladado su  residencia á Yeddo. 
Habia abierto  u na  información acerca de todas las 
cuestiones que in teresan  al comercio b r i tán ic o , y los 
p r incipales  comerciantes ingleses establecidos en 
aquel país han  emitido sus opiniones por escrito y 
de palabra. E n  cuanto te rm ine  dicha información y 
con los datos que  le  sum in is tre  , d ir igirá  al Pres iden
te del Gorodgio ó gran  Consejo u na  nota com prensi
va de nuevas  p e t ic ion es , qu e  se rv irá  de punto  de 
part ida  de la política que  se propone seguir.  Con este 
motivo M. Parkes ha manifestado á sus compatriotas 
que  d en tro  de dos años todos los puertos  del Japón  
estarán  abiertos al comercio, de modo q ue  se a u m e n 
tará  ex trao rd inariam en te  el núm ero  de negociaciones 
mercantiles. Hasta ahora cuatro  puertos  solamente de 
los 200 que posee el Japón son accesibles á los e x 
tranjeros.

Los refuerzos enviados por el Gabinete inglés han 
llegado á Yokohama. E n  el mes de Noviembre se es
p eran  dos escuadrones de caballería q ue  se e m b a r 
carán  en Bombay.

América y los Países-Bajos po r  su  p a r te  h an  r e 
forzado sus estaciones navales ,  cuyas disposiciones 
se han  tomado con carácter  p reventivo ,  puesto q u e  en 
la actualidad el Japón  disfru ta  de completa  t r a n q u i 
lidad y su Gobierno no parece d ispuesto  á re n o v a r  
la lucha con tra  las Potencias extranjeras .  v

INTERIOR.M ADRID.— Estado sanitario.— La variedad que se 
observó er* los vientos r e i n a n t e s q u e  así soplaron al
ternativamente de los cuadrantes altos como de los ba 
jos, la misma se notó en las oscilaciones de la columna 
barométrica y en el tem poral, que tan pronto estuvo 
despejado como revuelto , anubarrado y ventoso. El ter
mómetro se sostuvo entre los 10 y 19* de la escala de 
Reaumur, si bien refrescaron algunas madrugadas y n o 
ches.

Háse aumentado el número de las afecciones catarra
les j  reumáticas, así como el de las fiebres gástricas , a l
gunas de las cuales se hicieron tifoideas y nerviosas en 
ei segundo setenario; tai..bien se observaron bastantes 
casos de flegmasías del hígado y de los pulmones, de in 
termitentes de tipo errático, cotidiano y terciario, y algunas 
anginas y congestiones hepáticas y cerebrales, por lo re
gular cási todas mortales. Respecto á la epidemia que des
graciadamente nos aflige, continúa en un estado estacio
nario; unos dias hay más en.unos distritos mientras que 
en otros hay menos, y así sucesivamente. Obsérvase, sin 
embargo, que á pesar de haber bastantes invasiones se 
las combate mejor que antes, produciendo menos vícti
mas relativamente al número de los atacados. Hay tam 
bién inuchos.cólicos verdaderamente biliosos, y no pocas 
diarreas de esta misma índole, sm que por eso deje de 
haber algunas puramente catarrales

El número de las defunciones que han producido las 
enfermedades reinantes, las crónicas y la epidemia, no 
deja de ser de bastante importancia. El Ser Supremo’per
mita no continúe tan triste estado. (Siglo médico.)

 Han terminado su carrera y tomado el título de
Ingenieros industriales en la especialidad mecánica los 
alumnos D. Emilio Moreno y Pozo, D. Federico Perez Bo- 
badilla , D. Mariano Sánchez Toca y Calvo, D. Agustín 
Sevillano y Carpintero, D. Narciso Garrote y Fernandez 
y D. Quintín Fernandez y Morales.

 El Sr. D. Ramón Parada, como testamentario del se 
ñor D. Santiago Usoz y Moci, ha entregado hoy 6.000 rea
les al Sr. Liñan, Presidente de la casa de socorro del ter
cer distrito, para que se atienda á las necesidades de los 
pobres del mismo. Para el mismo objeto han entrega
do 500 rs. D. Trinidad Quesada y 40 D. Diego Martínez 
para una necesidad especial que juzgara conveniente el 
Sr. Presidente de la expresada casa.
  Anteanoche volvieron á reunirse los Profesores del
Hospital genera l; la discusión versó todavía sobre la 
terapéutica del cólera. El Sr. Capdevila demostró con 
los datos recogidos en la asistencia de las salas de colé
ricos que tiene á su cargo que los tratamientos conside
rados como específicos no pueden reputarse como tales; 
indicando además lo racional y ventajoso que es el trata
miento que hoy emplea la ciencia, y que si no se ha ade
lantado más es porque las ciencias auxiliares no han ay u 
dado lo bastante para encontrar al agente colérico. El 
Sr. Olózaga hizo también uso de la palabra para ampliar 
algunas de las consideraciones que expuso en la sesión 
anterior y manifestar todos los inconvenientes que tiene 
la ocultación de la epidemia en los primeros dias de su 
existencia.

Por último , el Sr. Escolar se ocupó de las diferencias 
que encontraba entre las epidemias del 34, 55 y la actual,
deduciendo de ellas algunas ideas acerca de la naturale
za de la enfermedad colérica. A petición de algunos Pro

fesores se resolvió que estas sesiones sean públicas, con
tinuando el viernes próximo á las cinco de la.tarde.

. CÓRDOBA 28 de Octubre.— Veste  ei aia zp aei om i .yu
te se ha establecido un servicio de diligencias de Córdoba 
y Málaga para Lucena, en combinación con todos los tre
nes que van y vienen de las dos capitales, en la torma 
siguiente:

De Córdoba á Lucena.—Salida de Córdoba en el ferro 
carril á la una y treinta minutos de la madrugada. Lle
gada á Aguilar á las tres y treinta y  seis minutos. Salida 
de Aguilaren la diligencia á las cuatro. Llegada a Lucena 
á las siete de la mañana. . . ....

De Lucena á Córdoba.—Salida de Lucena en la. dili
gencia á las cinco y treinta minutos de la tarde. Llegada 
á Aguilar á las ocho y treinta minutos de la noche. Sali
da de Aguilar en el ferro-carril á las ocho y cincuenta 
y siete minutos. Llegada á Córdoba á las once de la 
noche.

De Málaga á Lucena.—Salida de Málaga en el ferro
carril á las dos y quince minutos de la tarde. Llegada á 
Aguilar á las ocho y cicuenta y tres minutos de la noche. 
Salida de Aguilar en la diligencia á las nueve y quince 
minutos. Llegada á Lucena a las doce y quince minutos
de la noche. , „ . ....

De Lucena á Málaga.—Salida de Lucena en la diligen
cia á las doce y treinta minutos de la noche. Llegada a 
Aguilar á las tres y treinta minutos de la madrugada. Sa
lida de Aguilar en el fer rocarr i l  á las tres y cuarenta 
minutos. Llegada á Málaga a las diez y veinticuatro m i
nutos de la mañana.

Precios.—De Córdoba á Lucena y vice versa , con bi
llete de primera clase para el fcrro-carril, 30 rs. Con bi
llete de segunda clase 2o rs. Con id, de tercera 20 rs. De 
Málaga á Lucena y vice versa, en primera clase 70 rs. En 
segunda clase 52 rs. y en tercera 32. Los viajeros que 
deseen ir de las estaciones intermedias de la línea á L u 
cena y vice versa pagarán los billetes del ferro-carril 
por la tarifa ordinaria y 10 rs. por el trayecto en coche 
entre Aguilar y Lucena.

Los billetes se despacharán en las estaciones del fer
ro-carril de Córdoba, Málaga y Aguilar, y en Lucena en 
casa de los Sres. Montilla hermanos. [Crónica.)

OMITIDO 27 dé Octubre.— ]í[ estado, sanitario de Ovie
do es cabal, inmejorable: tanto qué de 15 diás á esta 
parte ocurrieron muchas ménos defunciones por enfer
medades ordinarias que en igual período de años ante
riores , no obstante los frecuentes cambios atmosféricos 
que hace tiempo atravesamos, y  que la estación variable 
del otoño está va 'muy adelantada. ¡Faro asturiano.)

BARGBLQHA 28 de Octubre.—Se. nos ha dicho que 
deseando el E x o r n o .  Sr. Capitán general de este ejército y 
Principado solemnizar por su parte la función del próxi
mo domingo, después de bendecidas las campanas r e 
vistará en gran parada las tropas de la guarnición de esta 
plaza.

Según se nos manifiesta, el Kxcmo. Ayuntamiento 
en unión con el Sr. Cura párroco del inmediato pueblo 
de San Vicente de Sarriá, en acción de gracias al Todo
poderoso por haberles librado ya de la enfermedad re i
nante, acudirá al templo á las nueve y media del dia de 
mañana, cantándose á grande orquesta una misa del se^ 
ñor Maestro Vilanova, dirigida por el Sr. Marracó hijo, y 
siendo d o ra d o r  el Presbítero Dr. D. José Blanquet. Con 
cluida la misa se cantará el Te Deum. Por la tarde habrá 
sortija y se elevarán globos aereostáticos.

También habrá función dramática en el Círculo y bai
le en el Casino.

El lunes próximo el Círculo dará un baile en obse
quio á los forasteros desde las seis á las doce de la n o 
che, siendo dirigida la orquesta po.r el Sr. Viñas.

Sabemos que en algunos distritos de esta cap i ta l , en 
celebración del acto que se solemniza mañana, tratan de 
disponer ei sorteo de algunos dotes, que se nos ha dicho 
serian de 4.000 rs. cada uno, á favor de las huérfanas po
bres cuyos padres fallecieron de resultas de la enferme
dad que acaba de cesar.

í  J  &C UGDil/roi1 Lili Cold LluUdU^ 1̂ ti *

cias á la Divina Providencia, se goza hoy de una perfecta 
salud: en la provincia no hay hasta ahora mis pueblo i n 
vadido por la epidemia reinante en otras partes de Espa
ña que Medina del Campo, en donde felizmente decrece 
la enfermedad.

En Toro antes de ayer no había sufrido alteración la 
salud pública, y según noticias en ningún otro pueblo 
de la provincia de Zamora se hacia temer la invasión 
del cólera, (Norte de Castilla.)

~ VARIEDADES.
EL SENNAHEIT.

RECUERDO DE UN VIAJE AL DESIERTO N U BIEX SE. (1 ]

El 19 de Diciembre de 1859 salimos de Monkoullo y 
en menos de tres horas llegamos por la noche al torrente 
de Desset, á través de un país dominado por muchas coli
nas al mismo nivel, que imitan con bastante fide idad por 
sus cortes cuadrangulares y por su perfil nuestras fortifica
ciones modernas. El camino sigue el pequeño valle del 
Oued-Debo, fertilizado por un torrente que acarrea á é l  
todos los otoños una parte de tierra de aluvión despren
dida de la falda de las montañas de Bedon, en la cual 
siembran los beduinos su doura. El torrente del Desset y 
el rio de Oued-Debo fecundizan una llanura baja y po
blada de árboles, donde se ha establecido en circunstan
cias dignas de mención la aldea de Euibirami.

Cuando se consolidó la dominación egipcia en la Alta 
Nubia, hace30 años próximamente, los prefectos egipcios 
de Kassala quisieron imponer contribuciones á todas las 
tribus de aquella región, y especialmente á una po
co numerosa de fogwa ó marabouts , llamada Ad Cheik/i, 
que acampaba por lo común en las márgenes del Barka, 
cerca de Bicha. El jefe de los fogara, Cheikh-Mohammed, 
era persona que inspiraba una gran veneración en 
toda la provincia, uno de esos apóstoles del Koran como po-, 
eos cuenta ya el degenerado islamismo en el Africa orien
tal. Llevado de un celo infatigable recorria sin descanso 
toda aquella comarca, donde se venias ruinas délos con
ventos é iglesias del crisitanismo en vigor todavía h a 
ce poco. Indignado de las pretensiones de los nuevos 
representantes del Sultán, emigró con sus más fervoro
sos discípulos, y fué á acampar á las inmediaciones de 
Massouah, donde fundó á Embirami, dirigiendo desde allí 
enérgicas reclamaciones á Constantinopla, que dieron buen 
resultado, pues el Sultán ordenó á su vasallo que respe
tase el privilegio de una tribu sagrada, y el privilegio se 
halla vigente aun en favor de la tribu principal y de la co
lonia de emigrados. El anciano Cheikh, muy apreciado en 
Massouah, no manifiesta deseos de volver al lado de sus 
ovejas del Barka: les dió por Gobernador á su hijo p ri
mogénito y  él continúa habitando en E m biram i, á donde 
van á visitarle y pedirle su bendición todos los viajeros 
musulmanes de Massouah y de 100 leguas al interior.

Desset significa isla en el idioma del país : es en efec
to aquel oasis una isla larga formada por dos brazos del 
torrente del mismo nombre y poblada de un  espeso bos
que de mimosas y tamarindos. Los indígenas pretenden

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

que mucho tiempo ántes de la propagación del islamismo 
habia sido Desset una ciudad rica y poderosa lia- 
muda /ídm; que la riqueza había ensoberbecido a ,us ha- 
hitantes y pervertido su ccrazon hasta el punto de-de 
nocer al mismo Dios: el castigo no se hizo ^aguar
d a r ;  la corrompida ciudad desapareció quedando ú n i 
camente montones de piedra que ocultaban las ceni
zas de los impíos. Se me aseguro que encontraría en 
el lugar las tumbas de los Róm y de dos desús  Sultanes, 
por tal razón, apenas llegado mire en to rnom ío  .A l N. 
se veia una plataforma cuadrada y en los ángulos Sur,  ̂
Oeste v Sudeste podíanse distinguir aun numerosos tu - 
muí» de en medio de los cuales se levantaba un monu
mento extraño, parecido á un reducto microscópico , era 
el sepulcro del Rey (Koubet es Sultán ): por su estilo ar- 
quitectónico no se asemejaba en nada al de las sepultu
ras modernas de las tribus de la alta N ubia : estaba ine - 
dio derribado y por una especie de brecha pude entrar 
en el interior arrastrándome, sin haber encontrado cosa 
alguna notable. En las alturas contiguas se levantaban 
en la misma dirección grupos y monumentos del propio 
género al Norte y al Sur. ,

Las sepulturas de Desset han dado a los indígenas 
materia para algunas leyendas verdaderamente poéticas: 
según dicen, cualquiera que pase la noche al pie de aque
llas tumbas obtiene la inspiración poética. Un día sor
prendieron las tinieblas á un extranjero cerca de la tumba 
del R ey , y se acostó en el zócalo de ella: al punto o jo  
un rum or parecido al de un campamento que regresa de 
noche á la Zeriba ; pero no era más que rum or,  su vis
ta no distinguía cosa alguna: oyó únicamente la voz, al 
parecer de un anciano, que preguntaba: «¿se ha prepa
rado todo lo necesario para hospedar al ex tran je ro .^  be 
ha cocido la lougma que ha de comer?. ¿Se ha ordenado 
la leche que ha de beber?» Los Róm eran un pueblo rico, 
añade la leyenda , al cual prestaban vasallaje todos los 
beduinos de las cercanías. El último de ios Róm murió 
hace 100 años aproximadamente, dejando compuesta la 
canción fúnebre con que habían de sepultarle: estaba 
improvisándola sentado sobre una piedra,'y un  beduino,, 
al ver llegar al gigante, porque los Rom eran de estatura 
sobrehumana, se escondió: ^viólo el coloso y le dijo 
con dulzura: «Ven, no temas, escucha y graba en 
tu memoria la canción que voy á recitar á fin de que la 
canten en recuerdo del último R óm , cuando ya no exis
ta.» Saben todavía la crncion algunos ancianos dél Senna- 
heit,  pero traducida , porque los Róm tenian un idioma 
particular que ha perecido con ellos.

Semejante leyenda da márgen á dos observaciones: 
es la primera que el Sennaheit aparece indicado , en el 
más antiguo mapa especial de la Abisinia, el de Tellez, 
bajo el nombre de Roma; la segunda es que los griegos 
del Bajo Imperio se llamaron siempre á sí mismos Roma-, 
nos ( Pwpeúov). La consecuencia es muy natural.  Sá
bese á qué grado de riqueza y de importancia habia lle
gado bajo el reinado de losPtolomeos la colonia griega de 
Adulis. En la época de los romanos y al principio del 
Bajo Imperio aun conservaba mucho de su esplendor, 
pero se ignora qué acontecimientos le arrebataron pos 
teriormente la supremacía que ejercía en el país. Cuan
do se comparan las tradiciones relativas á los Róm con 
las que corren sobre Adulis entre los nómadas, hay mo
tivo para creer que los adulitanos, aislados de la Europa 
por las conquistas musulmanas, arrojados acaso de Adu- 
lis. por los árabes, se habrán replegado hacia el interior, 
donde confundidos con los indígenas habrán tomado al
gunos elementos, del tipo etiope , conservando, sin e m 
bargo, una existencia política distinta hasta una época no 
muy lejana de nosotros. Es una hipótesis que puede some
terse con confianza á los eruditos.

En un dia de marcha se va desde el oasis de Desset á 
la aguada de Amba, estanque sombrío y profundo al pié 
de una de esas montañas cónicas parecidas á lo que los 
abisinios denominan ambas ó ciudadelas: desde un  lugar 
contiguo, Mai Aualid (Agua de las Vírgenes), se descubren 
los soberbios picos á cuyo abrigo vive una de las tribus 
más importantes del Sennaheit, los Menza.

Los Menza son procedentes.de las costas y descien den 
de los europeos, según dicen: su tipo no desmiente cier
tamente el origen que se atribuyen. Diseminados por un 
territorio tan espacioso como uno de nuestros departa
mentos, no pasan á p jsar de todo de 15.000 almas, en dos 
grupos llamados los Beit-lbrahé y los Beit-Echakan. De
penden en cierta manera déla Abisinia, pues sus Jefes re
ciben la investidura del Emperador y le pagan un cor
to tributo; se jactan de ser cristianos de larga fecha, 
pero saben tanto sobre el cristianismo como los demás 
pueblos del Sennahit. Un misionero que los visitó hace 
años les preguntó á qué religión pertenecían , y le res
pondieron que eran cristianos: mostróles entonces un 
crucifijo, pero ignoraban qué significaba aquel sublime 
símbolo. El viajero les dijo que no conociendo el misterio 
de la cruz no podían ser cristianos, á lo cual respondieron: 
«Somos cristianos; y si pudierais reanimar las cenizas de 
nuestros padres para interrogarles, os darían la misma 
contestación.»

Los Menza fueron atacados en 1850 por Hassan, Prín
cipe musulmán fanático á quien el Gobierno habia redu 
cido cuatro años ántes á desempeñar un papel poco im 
portante, y que pretendía conquistar en las montañas de 
la Abisinia el Principado cási absoluto de que la Puerta le 
habia despojado en el mar Rqjo. Seguido de todos los va
gabundos del desierto, cayó de improviso sobre Gheled, 
la principal morada de los Beit-lb alié, quienes se defen
dieron intrépidamente, pero fueron vencidos por el n ú 
mero; su Kantila , prisionero de aquellos bandidos , fué 
trasportado á Massouah, donde pusieron en ju ego  todos 
los medios imaginables, promesas y amenazas para que 
renegase y se convirtiese al islamismo; pero en v^no: pa
só algunos meses en la prisión, y recobró la libertad m e
diante un cuantioso rescate, dejando además su nieto en 
rehenes.

Semejantes tentativas de conversión por medio del 
sable se renovaron los años siguientes, y hubieran 
concluido acaso por tr iunfar de la constancia de los 
Menza sin la inesperada intervención de los dos Agen
tes consulares francés é inglés MM. Deieye y Plow- 
den , quienes con motivo de otro ataque del naib, sos
tenido por Kaimakan, dirigieron en 20 de Noviembre de 
1854 al sátrapa de Massouah una protesta muy enérgi
ca ; y no se limitaron por cierto á esto, sino que fueron 
al campo del naib, que habia comenzado ya la campaña, 
é hicieron poner en libertad algunas cautivas cristianas 
destinadas al bazar de Massouah. Merced á una in te rv en 
ción tan eficaz, los Menza no sufrieron nuevas agresiones 
del Príncipe Hassan, si bien tuvieron que defenderse con
tra otros enemigos, los Abisinios del Hamazeno entre 
ellos , que poco ántes de mi paso habían saqueado la al
dea de Beit-Echakan. Citábase con tal motivo una frase 
cári romana de un anciano choumaghé, ó individuo d é la  
aristocracia de aquella tribu, llamado Djad-Oued-Agaba, 
á quien se le habia anunciado que su hijo muriera en el 
campo de bata l la : «¿Y  él mató algún enemigo?» p re 
guntó: y como se le hubiese contestado que á dos de sus 
agresores, respondió: «Está bien; no se ha marchado 
sin abundante cena [senni darrera).»

El Kantila de Echakan, Daer-Oued-Echál, es también 
una figura singular: un dia que el país sufría á conse
cuencia de una sequedad prolongada , tiró dos pistoleta
zos a las nubes, que le obedecieron al parecer, porque 
media hora después llovía á torrentes en la llanura. Pa
sado algún tiempo Daer fué al país de los Bogos, en don
de se quejaban también de una gran sequía : al oir las la-

mentaciones de aquellos habitantes Daer miro fijamente 
al cielo y le interpeló en estos términos: «¿No me cono
ces ya ? Soy el hombre de los dos pistoletazos.» En otra
ocasión decia á un  e u r o p e o ,  á quién apreciaba mucho..
«Hay entre nosotros una  antigua idea: la de í ue l0;  ™ '
,»cos han de hacerse dueños de este país : ¿no ha llegado 
»aun ei tiempo en que ha de realizarse tal suceS0'rV w fi 

Al paso que yo recogía aquellos pormenores anecdót - 
eos sobre los Menza examinaba su país ,Jijando principal
mente mi atención una hermosa montana de regu ai a. ~ 
tura, pero que á causa de lo bajo de las colinas co ^ 
descollaba como un pequeño Olimpo, que tiene por nom 
bre, y no sé la razón, el Kantila (i): entre la cadena e 
colinas y la plataforma se extiende un delicioso val e e 
tres leguas de ancho y diez de largo por lo menos, cono
cido de los indígenas con el nombre de Motad, y  aun mas 
todavía con el de Ailet, que es el de su principal aldea, 
compuesta de 500 chozas habitadas por 2.000 beduinos 
sedentarios. La llanura de Ailet es una tierra excelente 
para pastos, y podría alimentar cómodamente tres veces  
más ganado vacuno con solo abrir pozos en el suelo, que 
es abundante en aguas á poca profundidad. Los beduinos 
del país conservan todavía afición á un género de a li
mento predilecto de sus antiquísimos ascendientes ios 
trogloditas, á dar crédito á E s trab o n , á las langostas. 
Ocho dias ántes de mi viaje, una nube inmensa de aque
llos insectos cayó sobre las montañas de Ailet: la pobla
ción en masa se dirigió cargada de sacos y odres al en
cuentro de la formidable cohorte; y no solamente se dedi
caban á tan singular caza los moradores de Ailet: ayu
dábanles también gozosas las aves insectívoras y espe
cialmente las pintadas. No tuve tiempo para comprobar 
si la acridofagia da márgen á la espantosa enfermedad 
que padecen los beduinos, y de la cual se hace mérito en 
algunos l ib ros ; pero hasta que se obtengan mas seguras 
pruebas, hay derecho para dudarlo. [Se continuara ,)

(1) Esta palabra Abisinia significaba en un principio, según se 
cree, un Rey de segundo o rd en ; hoy se aplica al Jefe o Alcalde 
de una aldea nombrado por el Emperador, á diferencia de 
tchéka, que es elegido por los habitantes.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE_ CRÉDITO.—
El Consejo de Administración de la Compañía , en sesión 
extraordinaria del dia de a y e r , ha dispuesto suspender 
hasta nuevo acuerdo el cobro de los dos plazos del divi
dendo pasivo del 4 0 por 4 00 que estaba anu nc iado , y  
cuyo primer plazo terminaba el dia 31 del corriente.

Lo que por determinación del referido Consejo se 
anuncia al público para que llegue á conocimiento de to
dos los señores accionistas.

Madrid 27 de Octubre de 1865.— El Director gerente, 
Federico de Salido. 2300 I

TESORO DE MADRID.— LA DIRECCION DS DICHA 
sociedad, de acuerdo con el Consejo de vigilancia de la 
misma, convoca á junta  general extraordinaria á todos 
los señores imponentes para tomar las determinaciones 
que convengan al bien general de la asociación , con a r 
reglo al art. 34 de los estatutos , habiendo señalado para 
que tenga lugar aquella el dia 12 del próximo mes de No
viembre, á las once de su mañana , y designado para su 
celebración el teatro mecánico del Recreo , sito en es la 
c o r te , calle de la Flor baja , núm. 4.

Los señores imponentes que gusten concurrir perso
nalmente ó por medio de representante deberán p ro 
veerse precisamente de la correspondiente papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publicación de este ’ ■ 
anuncio hasta el dia anterior al designado, y hora de las 
tres de su tarde, en las oficinas de la Dirección en esta 
corte, sitas calle del Barco, núm. 9 segundo, cuarto 
p r inc ipa l , sin.más que presentar su talón de imposición 
pagúese ó carta-poder para ser representados.

Madrid 23 de Octubre de 4 865.— El Director general, 
Demetrio Romero. 2227— 1

CARBONEO. — PARA EL QUE HA DE HACERSE DE 
las leñas que resulten de la limpia, corta y parte de ar* 
ranque del arbolado de la dehesa titulada Dehesoncillo 
de los Girones, perteneciente al Excmo. Sr. Marqués de 
Peñafuente, en término de Calera , provincia de Toledo, 
se verificará subasta extrajudicial y simultánea el 10 de 
Noviembre próximo, de once á doce de su mañana , eu 
esta corte en la casa de S. E. plaza de San Andrés ; n ú 
mero 2, y en Talavera de la Reina en la de su A dm inis
trador D. Tomás Yillarejo , calle de Mesones, núm. 6, 
con arreglo al pliego de; condiciones que en ámbos p u n 
tos se hallará de manifiesto. 2229— 1

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Junta de gobierno de esta sociedad, en a te n 
ción á las circunstancias, ha resuelto aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten*a anunciada para el domingo 5 de Noviembre próxi
mo á la una del dia, hasta el dia 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora y  en el propio local de las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuarto 
bajo, en donde continuará de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verificar dicha s u 
basta, los días no feriados, desde las diez de la mañana
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre de 4865,—El Secretario de la 
Junta de gobierno, J. de la Cruz Fraile 2206—6

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Di
rección general de Impuestos indirectos la nueva edi
ción de los Aranceles vigentes de A duanas, á los que va 
unido el Tratado dé Comercio últimamente celebrado en
tre Francia y España.

Precio de cada ejemplar 2 escudos. — 15

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L  RELÁMPAGO .—
La Junta directiva de la misma ha acordado repartir  el 
dividendo activo núm . 48.* de 4.000 rs. por acción.

Lo que se avisa á los s mores accionistas para que se 
sirvan pasar á recoger las cantidades que les correspon
dan, desde el dia 31 del actual al 5 del próximo N oviem - 

. b re ,  á la calle de la Concepción Jerónima, núm. 13, 
cuarto principal de la d e recha , desde las diez de la ma
ñana á la una de la tarde, exceptuando los dias festivos.

Madrid 27 de Octubre de 1865.=-Por acuerdo de la 
Junta , el Secretario, J. Malagamba. 2327— I

S A N T O S  D E L  D IA .

[San Claudio y  compañeros mártires , y Santos Lupercio 
y Victorio, mártires.

Cuarenta l lo rasen  la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Oetubre 

de 4 865.

HORAS.

Barómetro
reducido á0* 
ea milíme

TUMPERATÜRA EN GRADOS
Dirección

del
ESTADO

DEL
tros. Retamar. Centígrados. T iente . CIELO.

6 m. 708,07 5* ,8 r ,  3 S. O. . Nubes.
m. : 708,75 8\7 10°,9 S. 0 . . . C / ,n ie b /

1 2 . . . 708,17 12*,9 16’,1 ¡S. 0. . . Idem.
3 t.. . 707,18 43\4 16* ,8 jS. 0  , . Cási cub.
6 t.. 707,13 41*,4 14\3 s . . . . Nubes.
2 n . 707,45 10\0 12\5 ! s ....... Cási d /

Temperatura máxima delfiia.. • • • .1 14*,9 18*,6
Temperatura máxima al so l ...............1 18*,2 22*,8
Temperatura mínima deld ia .............| 4#,0 5*,0

Evaporación en las 24 horas. 2,4 milímetros.
Lluvia en id. i d . . ............. . . . .  a id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lugo 
y Pontevedra.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O P E R A C I O N E S  G E O G R A F I C A S .  

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 2 9  DE OCTUBRE DE 1 8 6 5 .

LOCA

Altura
baromé

trica á 0o 
y al ni

vel del 
mar ea 
niilíme- 

tres.

Tem
peratu

ra en 
grados 
cen te
sim a

les.

Direc

ción del 

viento.

Fnerza 

del 

viento.

Estado

del

ei^lo.

Estado. 

de la mar.
LIDADES.

B i l b a o  á
las 9 m /. 7 5 9 , 9 17 ,0 S .  E .  . Vien.* Nubes... P/oleaj.

Oviedo id. 7 5 8 ,4 1 3 ,6 Oeste. Brisa. ídem. . . . ))
Coruña id 7 5 6 , 4 4 6,9 S . O... V.° fie. Cási cub. Rizada.
Sant/  id.. ! 7 6 0 , 8 4 5,8 S u r . . . Vi e n .0 Lluvia, . »
Badajoz id. 7 5 9 , 6 1 5 ,0 Idem.. Brisa. N ubes . . . i
S. F e rn /  á

las 8 m / 7 67 ,1 18,1 E.  N . E Calma Idem___ De leva.
Sevi. á  las.

9 m a ñ / . 7 6 8 ,1 20,0 \ T. O . . Brisa. Id em .. . . »
Tarifa id. 7 6 5 ,1 20’i 0-;ste . Idem. C á s i  cub. T ran q /
A lie . id . . . 7 6 4 , 6 2 0 ,8 Mein.. ídem. Despej.®. Rizada.
Murcia id. 76 5 ,1 19,2 O.S. O Idem. C á s i  d.° . »
Valenc. id. 7 6 2 , 7 18 ,6 Geste . Vi en.® Oespej.0. »
Palma id. 7 6 2 , 5 ' 20,0 N. O .. B risn Idem .. . . T ran q /
Barcel/ id 7 6 0 , 5 16 ,5 Oeste. Idem. Nubes... Idem.
Zarag. id . 7 5 4 , 5 12,6 ídem.. Idem. Despej/. »
Soria i d . 7 6 1 ,7 10,3 N. O . . Calma Cubierto.'ii »
Burgos id. 7 6 5 , 2 10 9 S O . Vien.9 ld .,nieb/
Vallad, id. 7 6 4 , 8 1 3 ,6 Idem. Brisa. Cubierto. »
Salam/ id. 7 63 ,1 15,4 Oeste . Idem. ídem .. .  . »
Madrid id. 7 66 ,1 10,9 S .O .. . Idem. Id., n ie b 1
Cd-Real id 7 67 ,1 16 ,2 Oeste. Idem. Llovizna. »
Albaceteid 7 6 5 ,9 12,1 I d e m . Vien.ü¡Cubierto. »
Brest á las

8 m . \ . . . 7 4 8 , 8 15,0 O . S ,  O Idem Id., l luv / De leva.
Bayona id 7 5 3 , 0 11,0 5. E  .

N. O. .
b r i s a Celajes. . Gruesa.

Cette i d . . 7 6 5 . 0 1 4,0 Idem Despej / . E n  c a l /
Mars/ id.. 7 59 ,1 9 ,9 • Norte. Vicn." A/ nube. Gruesa.
O v/ 2 8  á
las 9 m . \ 763,7 1 4 ,8  .Oeste. Brisa. Cási cub. »

Alie. id. id 764,0 20,0 Idem.. Vien.0 Celajería.' Rizada.
Brest id. á
las 8 ma/ 754,9 13.8 N.O. . Idem. N u b es . . . De leva.

Mar. id. id. 754,0 14Í7 Idem.. Idem. Idem___ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperati-
raen grados 
centígrados.

Direccio»
dol

vicato.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. P etersb u rg o . 751,5 4®,8 C alm a.. N ubes.
S to k o lm o ............ » » » »
L lena 756,7

759,5
H,1

12°,0 Cf
lC

/3
O

p Cási c ü b /  
C ubierto.lerna

ir e e a w ic h  . . . . 747,8 10°,9 N ............ »
Bruselas .......... 754,6 m 9,6 S. S.O.. Muy nuboso
D unquerquo . . 747,3 12*,0 S. 0 . .  . Sereno.
París.............. 754.3 12*,0 S. 0 . .  . Muy nuboso
B urdeos , . . . . . 7(42,9 4 5 \0 0 .......... Lluvioso.
5 .Vori. . . 765,9 44*,7 s ......... Cubierto.
Florencia......... 760,9 42°,0 s .......... Nuboso.
Roma................. 761,3 12°,0 O. N. O. Despejado.
Nánoles............. 7ñ6 6 4 5*.0 0 ........ Item

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.

De los partes  rem itidos en  este dia por la In te rven
ción de Arbitrios m unic ipales ,  la del mercado de g ra
nos y n ó t a l e  precios d e a r t íc u lo s  de consum o, resulta 
1) g u íen te :

M ITRADO POR LAS PUERTAS EN BL DIA T>R HOT.

6.921 arrobas de tr igo .
1.809 idem de h arina .

6.113 idem de ca rb ón .
4 25 vacas , que componen 49.257 iibras de peso.
951 carneros,  que hacen 20.41S iib ras  de peso.

PRBCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,

Garne de v a c a , de 5,400 á 5,650 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 l ib ra .  J *

Idem de c a m e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 libra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rrob a ,  y  de 0,400 

a 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 1 3,400 escudos a rroba ,  y de 0,600 á 

0,/00 libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y de 0,200 

á 0,212 libra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  , y de 0,4 4 8 á 

0,4 60 cu ir tillo.
Pan de dos 1 ib ras  , de 0,11 S á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba  y de 0 4 94 

á 0,284 libra. J }

0 i 60 íibr*' de 2,600 ¿ 3,*°° escluios arroJ:)a * Y fie 0,14 8 á
Arroz ,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,160 

libra. *

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,100 escudos fanega.
Algarroba, á 2,200 escudos id.

Trigo v e n d id o .  . . . . .  . .  1.166 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem m ín im o . . . .  • 3,800
Idem medio...............  4,021

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Octubre de 18 65./.™ El Alcalde-Corre

gidor, Marqués de San Saturnino,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 26 de Octubre. — I n t e r io r , 37.— Diferida 
37-75.

Amsterdam  25 de Octubre.— Interior , 3 7 % —Diferi- ‘ 
d a , 37 %.

Londres 26 de Octubre.— Consolidados, 88 % á 89.

Paris 27 de Octubre.— In te r io r  español, 38 — Di
ferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — Hoy no hay función.

T e a t ro  d e l  Príncipe.—A las ocho y media de la no-' 
che. — Función 3 4 /  de abono.—Turuo par y primero de 
tres.—La comedia en tres actos Otra casa con dos puer
tas.—El baile en un acto Un ente enamorado.—La comedia 
en un acto Pepita.

Nota. A la mayor brevedad se pondrá en escena ía 
comedia de mágia en tres actos Los ¡ñivos de la madre 
Celestina.

T eatro  de Novedades.— A las ocho de la n o c h e —La 
comedia en tres actos Un infierno, ó la casa de huéspedes.—  
Baile. La pieza en un acto Los citas á media noche.


